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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS

SS. MM. el R e y .y - la  Reina (Q. D, G.) continúan j 
en  esta Corte sin novedad en sn importante salud. ¡ 

De igual beneficio disfrutan la  Serena. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Bermas. Sras. Infantas Doña j 
María d e l 'Pilar,- Doña María de la Paz y  Doña María | 
Eulalia,

MINISTERIO DE MARINA.

 L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional, de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo i d  La última parte del párrafo segundo del 
arRntdo "51- del proyecto de ley de $0 de Mayo dé 4.862, 
puesto en vigor por el art. 15 de la ley de Presupuestos 
de 1864 y el 21 de la de 8 de Agosto de 1866, áé áúiplía en 
los términos siguientes:

«El mismo derecho adquirirán también las viudas y 
huérfanos de los empleados naturales de Cuba y Puerto- 
Rico que fallezcan en las Islas Filipinas, en las Marianas ó 
en las españolas del Golfo de Guinea, los naturales del Ar
chipiélago Filipino que mueran en las posesiones de África 
y los de todas estas Islas que fallezcan en Cuba ó Puerto- 
Rico. »

Art. 2.® Los efectos de la anterior disposición son apli
cables á la viuda del Capitán de navio D. Miguel Gastón 
y Ansoátegui, y á cualquier otro caso que haya ocurrido 
de igual naturaleza desde la publicación de la ley de Pre
supuestos de £5 de Junio de 1864.

Por tanto: ..
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guam 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

YO EL REY*
El Ministro de Marina,

FraanBSsco «le iPiMaüsa,

 M IN ISTERIO  DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN. 

limo. S r.: Visto el expediente instruido para la rev i
sión de las dos cargas de justicia que han venido perci
biendo del Tesoro el hospital de Santillana y la obra pia 
para dotar doncellas pobres del misino pueblo, en la provin
cia de Santander, como procedentes de la imposición de
1.060.000 rs. hecha al 5 por 100 en el antiguo Consulado 
de aquella plaza para las obras déla carretera de la misma 
á la Rio ja por D. Vicente de la Torre Tr asi erra, á nombre 
y con poder de D. Juan Domingo González de la Reguera, 
Arzobispo que fue‘de Lima, cuyas cargas importan 2.200 
y 16.600 rs. respectivamente en cada año, y se hallan com
prendidas en el crédito que para Jes acreedores por igual 
concepto se consigna en el presupuesto de Obligaciones 
generales del Estado, bajo el núm. 68 del art. 3.°, cap. l.°, 
sección 4 a:

Resultando que por escritura otorgada en Santander 
á 23 de Noviembre de 1803 ante el Escribano D. Francisco 
Peredo Somonte, el Consulado de aquella plaza, autorizado 
por diferentes Reales órdenes para tomar á préstamo can
tidades para, la construcción de una carretera desde dicho 
punto á la Rioja, hipotecando á su seguridad los arbitrios 
que al efecto se le concedieron, entre ellos el derecho de 
avería y los portazgos , recibió de.D. Juan Domingo Gon
zález de la Reguera, Arzobispo que fue de Lima, por me
dio 'de su apoderado D. Vicente de la Torre Trasierra
1.060.000 rs. con destino á las indicadas obras, obligán
dose á satisfacer anualmente á las ni morías y obras pias 
que el segundo instituyese, conforme á las instrucciones de 
su poderdante, 53.000 rs. como réditos al 5 por 100 de la 
expresada suma, é hipotecando á su pago el derecho de 
avería y los portazgos que se estableciesen; de cuya es
critura se tomó razón en la Con taduría de hipotecas, sin 
.que haya sido cancelada, según aparece de una certificación 
expedida por el Registrador de la propiedad de Santander: 

Resultando que el mencionado D. Vicente de la Torre 
Trasierra, con la representación ántes referida,-por otra 
escritura otorgada en Comillas, Valle del Alfoz de Lloredo, 
en 4 de Julio de 1804 ante el Escribano B. Francisco Ra
món de la Mora Villegas, instituyó dos fundaciones piado
sas, -constituyendo por la una á favor del hospital de San- 
tillanala renta anual de 2.200 rs., y por la otra la de 16.600 
para dotar doncellas pobres del pueblo de Comillas, asig
nándoles respectivamente los capitales de 44.000 y 332.000 
reales sobre el de 1 .060.000 impuesto eri el Consulado de 
Santander por la escritura de 23 de Noviembre del año 
anterior, de cuyos réditos, importantes 53.000 rs., habían 
de satisfacerse las expresadas rentas:

Resultando que aunque este documento se presentó 
dentro del plazo señalado por la Real orden de 30 de Mayo 
de 1855, por no haberlo sido el relacionado en primer lu
gar sino después del que fijó la orden de la Regencia del 
Reíno de 25 de Agosto de 1870, se promovió, la duda de si 
procedía ó no la declaración de caducidad de las cargas de 
que se trata, en cuya cuestión opinó la Fiscalía de esa Di
rección general que no debía entrarse sin que previamente 
se resolviese otra de la competencia de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, cual era la de si 
dichas cargas, que calificó de censos, atendido al carácter 
benéfico de las fundaciones á cuyo favor estaban consti
tuidas, se hallaban ó no sujetas a las leyes de desamorti
zación, puesto que de resolverse afirmativamente habrían 
de emitirse en su equivalencia inscripciones intrasferibles 
al 8 por 100 por virtud de la venta ó redención que se 
efectuase, y sólo en el caso contrario debería determinarse 
sobre su reconocimiento como tales cargas de justicia: 

Resultando que la Junta ele la Deuda pública, de con
formidad con el Departamento de-Liquidación de ese Cen
tro directivo, estimó que no existia la cuestión prévia pro
puesta por la Fiscalía, porque el contrato celebrado por la 
escritura de 23 de Noviembre de 1803 entre el Consulado 
de Santander y el apoderado do D. Juan Domingo Gonzá
lez de la Reguera no fué sino de préstamo con interés y 
garantía, faltándole para que pudiera calificarse como de 
censo los requisitos esenciales que en los de esta clase in 
tervienen, cual son: que el capital se consigne sobre una 
cosa raíz ó un derecho real, y que el rédito no exceda del 3 
por 100; y porque aun en la hipótesis de que Ja imposición 
de que se trata constituyera m  su origen un verdadero 
censo, este habría desaparecido desde el momento en que 
desapareció la hipoteca, pasando á ser el pago de los rédi
tos una obligación del Estado; razones por las cuales, no 
creyendo aplicables al caso las leyes de desamortización, 
y hallando bien justificado el derecho de Jas fundaciones 
ántes mencionadas, consultó á este Ministerio el recono
cimiento de las expresadas cargas:

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, la Real orden 
de 30 de Mayo del mismo año, la orden de la Regencia del 
Reino de 25 de Agosto de 1870 y las demás disposiciones 
que rigen sobre la materia:

Considerando que, con arreglo al derecho común, es 
indispensable para que haya censo consignativola entrega 
de un capital; que este se imponga sobre cosa raíz ó dere
cho real, y que el rédito que se estipule no exceda del 3 
por 100:

Considerando que en el contrato celebrado por la escri
tura de 23 de Noviembre de 1803 entre el Consulado de 
Santander y el representante de D. Juan Domingo Gonzá
lez de la Reguera no concurrieron estos requisitos, revis
tiendo aquel solamente el carácter de un préstamo con in 
terés, puesto que el Consulado, en virtud do la autorización 
que tenía para levantar fondos con el objeto de construir 
la carretera de la Rioja, no hizo otra cosa que aceptar el 
que se le ofreció en nombre de dicho señor con el interés 
anual del 5 por 100, hipotecando á su seguridad los arbi
trios concedidos sobre el derecho de avería y los portazgos 
que se establecieran en la referida carretera, y que por lo 
tanto, no existiendo censo, no pueden sor aplicables las le
yes de desamortización:

Considerando que presentada.dentro del plazo señalado 
por la Rea! orden de 30 de Mayo de 1855 para los efectos 
de la ley de 29 de Abril del mismo año la escritura de ins
titución de las fundaciones, los patronos de las mismas 
cumplieron con lo que les incumbía, porque aquella es la 
base cardinal de su derecho, no debiendo considerarse la 
del préstamo sino como una prueba complementaria que 
únicamente justifica la legitimidad de los bienes de su do
tación, lo cual excluyo la duda do si por no haberse presen
tado en el término que fijó la órden de la Regencia de 25 
de Agosto de 1870, procede ó no la caducidad del derecho 
reclamado:

Considerando que el Consulado de Santander se obligó 
por dicha escritura al pago de los réditos del capital que 
recibió miéntras subsistiese el contrato, cuya obligación 
es firme y valedera, y liga necesariamente á su cumpli
miento á quien la contrajo:

. Considerando que suprimido dicho Consulado y aboli
dos los arbitrios que se le concedieron, el Estado se subrogó 
en todos sus derechos y obligaciones, y se halla por tanto 
en el deber de cumplir con la de que se trata  ínterin no 
devuelva el capital, ó en otra forma indemnice de él á las 
fundaciones á cuyo favor se impuso, lo cual no consta que 
se haya verificado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con el parecer 
de las Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, se ha servido confirmar el 
acuerdo consultado por la Junta de la Deuda pública, de
clarando en su consecuencia subsistentes á favor del hos
pital de Santillana y de la obra pia para dotar doncellas 
del mismo pueblo las dos cargas de justicia de que al prin
cipio se hace mérito.

De Real órden lo digo á V. I. para los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.® de Mayo 
de 1878.

OROVIO.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

jj Academia de Ciencias morales y políticas acerca de la Bi~ 
¡ Uioleca manual de Derecho, por D. Clemente Fernandez
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Elias; y cumpliendo además dicha publicación con las 
prescripciones del Real decreto de -12 do Marzo de 1875 y 
Real orden de 23 de Junio de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se suscriba este Ministerio por 
200 ejemplares, con destino á las Bibliotecas y demás es
tablecimientos de instrucción, y cargo al cap. 22, art. l.°, 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1878.J C. TORENQ.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura

é Industria.
Inform e que se cita en la anterior Real orden.

R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c i a s  m o r a l e s  y  p o l í t i c a s —Ex
celentísimo Sr.: D. Clemente Fernandez Elias ha solicitado 
del Ministerio del digno cargo de V. E. auxilios para la publi
cación de la Biblioteca manual de Derecho, cuya pretensión ha 
pasado á informe de esta Academia, en cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Marzo de 1875, acompañada de los tres pri
meros tomos de dicha obra hasta ahora publicados.

Nótase de algún tiempo á esta parte en España cierta ge
neral tendencia á publicar libros de corto volúrnen, con el 
propósito de vulgarizar los conocimientos útiles y ponerlos al 
alcance de las más humildes fortunas.

Los compendios, manuales y otras publicaciones semejan
tes no contribuyen al desarrollo de las ciencias, descubriendo 
nuevas verdades, profundizando una m ateria ó empleando la 
crítica en disipar dudas ó desvanecer errores; su utilidad se 
cifra en recoger lo sustancial de una ram a de la hum ana sa
biduría, exponer la u . v -  - con sencillez y claridad, hasta 
hacerse el autor comprender aei migo, y fomentar de esta 
suerte la cultura general del espíritu.

Seguir una carrera literaria sin consultar libros más gra
ves que manuales y compendios, como si la menor de las cien
cias pudiera encerrarse en pocas palabras, es una tentación 
peligrosa en que suelen caer algunos jóvenes que concurren á 
nuestras Universidades.

Buenos son los manuales y compendios para adquirir no
ciones elementales de una ciencia ó de un arte, ó para propa
garlas y difundirlas, promoviendo la instrucción popular, 
complemento de la primera y aun de la segunda enseñanza. 
Buenos también para form ar ó reformar el gusto de la lectura, 
estragado con la publicación de novelas baratas, no siempre 
exentas de pasión política, ó de sutil veneno que penetra en 
las costumbres. . ^ ^

Al loable propósito de extender y generalizar los conoci
mientos más ú tile s , elementales y prácticos de las ciencias y 
las artes responden el decreto de 18 de Enero y las órdenes 
de 48 y 28 de Setiembre de 1869, tocantes á la institución de 
las Bibliotecas populares. Todavía hizo más, y fué ordenar que 
en todo presidio y casa-galera hubiese una biblioteca compues
ta  de libros que se recomendasen por su severa m oralidad y 
por su inmediata aplicación á las necesidades y usos comunes 
de ía vida. (Decreto de 8 de Junio de 1873.) _

Inspirada la Academia en el criterio que de las precedentes 
reflexiones se desprende, ha examinado los tres tomos hasta, 
hoy publicados de la Biblioteca manual de Derecho por el Doc
tor D. Clemente Fernandez Elias. El primero contiene un re- 
súmen de la historia general del Derecho y su desenvolvimien
to en España, asunto que tra ta  el autor con acierto dentro del 
estrecho círculo en que se encierra, y con una modestia reco
mendable. «No vamos á escribir, dice, un libro de consulta, sino 
un simple ensayo, merced al que los que deseen rem ontar 
m uy alto el vuelo, puedan buscar la  ciencia y aprovecharse 
de ella.»

Los tomos segundo y tercero contienen : «Las siete P a rti
das glosadas por el Licenciado Gregorio López, nuevamente 
comentadas y concordadas con los demás Códigos y con las 
leyes, disposiciones y sentencias del Tribunal Supremo pu
blicadas hasta el dia.»

La utilidad de esta obra es reconocida, ya se considere corno 
un repertorio de legislación y jurisprudencia patria, ya se tome 
en cuenta la medianía de las fortunas, que sólo permite á po
cas personas adquirir una colección de Códigos españoles siem
pre costosa.

El Sr. Fernandez Elias se ha propuesto vulgarizar nuestra 
legislación antigua, compararla con la moderna, poner la obra 
al alcance de todas las inteligencias y de todas las fortunas, y 
contribuir hasta donde alcancen sus fuerzas á despertar la afi
ción á la sana lectura, á dirigir la conciencia pública, m ostran
do que el Derecho se enlaza con el deber y la moral con la jus
ticia, y en fin, á secundar el intento del Gobierno, que muestra 
tanto empeño en difundir la instrucción popular.

Por tanto, la Academia juzga que esta obra merece la pro
tección del Gobierno, conforme al Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875 y Real orden de 23 de Junio de 1876.

V. E., sin embargo, acordará lo que crea oportuno.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de Marzo 

de 1878.= Excmo. S r.:= E l Presidente, Florencio R. Vaamon
de.= P or acuerdo de la Academia, el Secretario, Fernando Al- 
Yarez.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.
 En el expediente de examen de la cuenta de adm inistración de frutos por Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Palencia, correspondiente al mes de Setiembre

de 1872, que rindió D. Manuel de Arija como A dm inistrador económico de la misma provincia; siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Juan Alonso Colmenares:Resultando que se formuló un solo reparo por haberse liquidado los 28 hectolitros, 72 litros y un decilitro, correspondientes á bienes declarados en quiebra, como vendidos á 16 pesetas 70 céntimos, figurándose por su importe 480‘30; y corno de la certificación de Ja Secretaríardnl Ayuntam iento de Palencia aparece fijada en 10 pesetas la fanega de trigo, cuya ; diferencia respecto al hectolitro es de 18 02, en lugar de las 46‘70, es evidente la equivocación de la base de la liquidación; y en su virtud se previno á la Administración que practicara la debida rectificación, y remitiese carta de pago del ingreso en caja por la diferencia de menos de 37 pesetas 25 céntimos: Resultando que en 23 de Mayo de 1876 D. Andrés G arra- molino, que desempeñaba la Administración económica en aquella fecha, se dió por emplazado para contestar el indicado reparo dentro del plazo de 30 dias señalados al electo, y remitió al Tribunal la oportuna hoja de emplazamiento:Resultando que por falta de contestación se le concedió un nuevo término de 20 dias para cumplir lo mandado, en consecuencia de lo que dispone el art. 41 de la ley orgánica; y pasado también dicho término sin resultado alguno, se dió cuenta á la Sala, que en providencia de 11 de Enero siguiente acordó am pliar por 20 dias más el plazo para la solvencia del reparo en cuestión; bajo apercibimiento de la  m ulta de 200 
pesetas con que se conminó á la Administración:Resultando que el citado Jefe económico devolvió el pliego de reparos, manifestando que para el reintegro de las 37 pesetas 25 céntimos ordenado por el Tribunal se habia dirigido á su antecesor D, Manuel de Arija por medio de comunicaciones oficiales que pasó 4 los Alcaldes de que hace referencia, en la misma provincia, los cuales habían contestado ignorar 
su actual domicilio:Resultando que en 16 de Febrero del año último se repusieron las actuaciones al estado de censura para entablarse la reclamación discordante contra el cuentadante, en cuya virtud  se pasó á la Secretaría general de este Tribunal el pliego de reparos, al tenor de lo dispuesto en el art. 39 de la ley y 65 

, del reglamento para su ejecución:Resultendo que la citada Secretaría general lo devolvió manifestando que el interesado no habia acudido al llam amiento que corista hecho en las G a c e t a s  de 22, 23 y 24 de Febrero expresado; oficiando en el mismo sentido negativo al Gobernador de la provincia, según aparece de los Boletines oficiales del 21 y 23 del propio mes y 12 de Marzo siguiente: Resultando que dada.al cuentadante la segunda audiencia, y hechas en su consecuencia las mismas citaciones por las G a 
c e t a s  de 43, 20 y 24 de Mayo del referido año, así como por ios Boletines oficiales de la provincia del 4.°, 3 y 7 de Agosto 
siguiente, tampoco compareció á este segundo llamamiento:" Resultando qué formulada la últim a censura de calificación 
y dada cuenta á la Sala del estado del expediente, acordó en providencia dé 5 de Noviembre próximo pasado dar por contestado el reparo en cuestión, declarar en su consecuencia en rebeldía al cuentadante D. Manuel A rija , y que pasara el rollo al Ministro Jefe de la Sección para el fallo motivado cor
respondiente:Considerando que habiéndose dado al cuentadante las dos audiencias que m arcan la ley y reglamento orgánicos, sin haber comparecido á los llamamientos que se le han hecho por los periódicos oficiales, ha renunciado á toda defensa y está evidentemente probada su responsabilidad al pago de las 37 pesetas 25 céntimos con arreglo á las leyes é instrucciones vi
gentes;Y considerando, por último, que se han llenado en este expediente todas las formalidades y trám ites prescritos en la orgánica del Tribunal de 25 de Junio de 4870 y reglamento para 
su ejecución;Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance contra D. Manuel de Arija, ó sus herederos si hubiere fallecido, la suma de 87 pesetas 25 céntimos de que queda hecha referencia, con más el 6 por 400 de interés legal con arreglo á las disposiciones vigentes; condenándole al reintegro de la p ro
pia cantidad, y dejando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que aquel se verifique.Expídase certificación del presente fallo, que se pasará al Ministro letrado de esta Sala para los efectos del art. 92 del reglamento orgánico; publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  no- tifíquese á las partes ante los estrados del Tribunal, y verifica
do vuelva el rollo á la Sección, á los demás fines oportunos.

A s í  lo acordamos y firmamos en Madrid á 44 de Marzo 
de 4878.=Juan Alonso.=Ignacio Suárez Inclán .=Joaquin  P r i
mo de Rivera.Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el Excmo. Sr. D. Carlos de Fonseea, Ministro decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Secre
tario de la misma.Madrid 48 de Marzo de 4878.=Aquilino García.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g en e ra l  
de In stru cc ió n  p ú b lic a , A g r icu ltu r a  é In d u str ia .

in d u s t r i a .
Relación de las marcas cuyos certificados tienen solicitados Don Camilo Fabra, vecino de Barcelona, según copia literal de las descripciones presentadas por este interesado, con arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.

4.a En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850 sobre legislación de marcas, se describe á continuación la marca núm. 3, de que hace m érito la solicitud que se acompaña.«Un áncora, sin cuerda ni travesaño alguno.»
2.a En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850 sobre legislación de marcas, se 

describe á continuación la marca núm. 2, de que hace mérito la 
solicitud que se acompaña.«Un cuadrilongo que en el vértice de sus cuatro ángulos tiene un pequeño dibujo; en la parte superior hasta llegar al centro se leen varias inscripciones; en el centro un óvalo que contiene íntegramente la misma marca descrita en el certifi
cado de 24 de Junio de 4876, y en la parte inferior se lee: 
Marca registrada.»

3.a En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850 sobre legislación de marcas, se describe á continuación la marca núm. 4, de que hace mérito la 
solicitud que se acompaña.

«Un círculo, dentro del cual aparece un medallón en cuyo

fondo se halla un dibujo á m anera de S, y en su parte superior descansa en forma de círculo un espacio destinado á expresar las yardas ó metros de hilo que contiene cada carrete, leyéndose en el espacio que média entre los dos círculos las inscripciones en forma circular: Hilo superior para coser con máquina. Puig y Fabra.»
Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, á contar desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .Madrid 44 de Mayo de 4878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado D. Ensebio Fortuny y Baures, vecino de Barcelona, según copia literal de la descripción presentada por este interesado, con arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.
Descripción de la marca para la que D. Eusebio Fortuny solicita el correspondiente certificado.
«Constituye la marca una viñeta ostentando los tres principales picos de la montaña de Monserrat, y á su pié el santuario, edificios y huerto anejo al mismo. La referida viñeta es de tres tamaños distintos y se estampa en todos los prospectos generales, etiquetas, cajas y cubiertas que usa el laboratorio y botica llamada de Monserrat.»Conforme á lo prevenido en el mencionado Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta marca deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, á contar desde el en que se publique en la G a c e t a .
Madrid 44 de Mayo de 4878. =  El Director general, José de Cárdenas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 31 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos que figuran en la relación del undécimo grupo, prim era cuarta parte, con los números 4 al 46 de sorteo, que comprenden los números 25, 33, 48, 42, 20, 34, 51, 3, 58, 49, 4, 43, 8, 2, 46 y 36 de presentación...Madrid 28 de Mayo de 4878. =  El Director general, Magaz.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .
El interesado que á continuación se expresa podrá presentarse el dia 29 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, m  la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que le fueron adm itidas en la 

sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril de 4876.
Cantidad ValorNumero ofrecida. Cambio, efectivo.delJ NOMBRE. — — —resguardo. m ps vn ps

695 D. José Suárez  226.394l50 90‘83 205.634^42
Madrid 28 de Mayo de 4878.= El Secretario, Santiago Ba- 

Ilesteros.=»V.° B.°=É1 Director general, Maldonado.
B an co d e  E spañ a.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, número 405.874 , expedido por este Banco en 42 de Noviembre de 4877 á favor de Doña Honorina C ongrand, se anuncia al público por tercera y últim a vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del prim er anunció, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, quedando libre de toda responsabilidad.
Madrid 26 de Mayo de 4878.=E1 Vicesecretario, Juan de 

Morales y Serrano. X—4740

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, núm e
ro 69.034, expedido por este Banco en 5 de Junio de 4873 á favor de D. Ramón de Prado, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, según determinan ios artículos 9.° y 237 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, quedando libre de toda responsabilidod.Madrid 27 de Mayo de 487 8.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X—4735

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Su b secretar ía .
Aprobadas por Real orden de 24 del actual las obras nece

sarias para la construcción de tres retretes y dos urinarios en 
el piso principal del edificio que ocupa este Ministerio^ y que deberán realizarse prévia la oportuna subasta, se advierte al público que dicho acto tendrá lugar en esta Subsecretaría a 
los diez dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó sea el dia 7 del próximo mes de Junio, y hora de las tres ae 
la tarde. , . , }El pliego de condiciones facultativas y económicas a que habrá de ajustarse este servicio, se hallará de manmesio 
en la Sección prim era de esta Subsecretaría, donde podran enterarse de él oportunamente los que deseen tom ar parte en 
rem a teMadrid 2S de Mayo de 1878.=E1 Subsecretario, Gisbert.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  c a l l e n ú m . . . cuarto.*-  •se obliga á ejecutar de su cuenta las obras de construccitres retretes y dos urinarios anunciados en la G a c e t a  d -

d r i d  el d ia  en la cantidad . . . . .  pesetas (en le ra), -
sujeción á los planos, presupuestos y pliegos de con
formados al efecto, /T_ , t(Fecha y firma.)
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Aprobadas por Real orden de 24 del actual las obras nece
sarias para ensoiar las cocheras del ediñcio que ocupa este 
Ministerio, y que deberá realizarse prévia la oportuna subasta, 
se advierte al público que dicho acto tendrá lugar ;en esta Sub
secretaría á  los diez dias de publicado este anuncio en .la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  ó sea el dia 7 del próximo mes de Junio, y hora 
de las dos de la tarde.

El pliego de condiciones facultativas y económicas á las 
q u e  habrá de ajustarse la realización de este servicio,- se ha
lla rá de manifiesto en la Sección prim era de esta Subsecretaría, 
donde podrán enterarse oportunamente los que deseen tom ar 
parte en el remate.

Madrid 25 de Mayo de 4878. ===ET Subsecretario, Gisbert.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . se obliga á ejecutar las obras de 

solado de las cocheras del edificio que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación, anunciadas en la G a c e t a ,  del dia . . . .  en la 
cantidad d e . . . . .  pesetas (en letra), con entera sujeción al 
presupuesto y pliegos de condiciones formados al efecto.

Madrid, etc.
(Firma del interesado.)

D irección-A dm inistración d e la  Im prenta Nacion al.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de a r

rendamiento de la casa que ocúpala Im prenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Mayo de 1876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Abril de 4878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Autorizada esta Dirección por Real orden fecha de ayer 
para contratar en pública subasta el sum inistro de papel ne
cesario para la impresión de la G a r c e t a  d e  M a d r id  y el Bole
tín  general de Ventas de Bienes nacionales, se anuncia por 
medio del presente para que liegue á conocimiento de los que 
quieran interesarse en el remate, el cual se verificará con a r 
reglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid í.° do Mayo de 4878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública.
subasta el suministro de po,pel necesario para la impresión de
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletin general de Ventas de Bie
nes nacionales.
4.a El contratista se obliga á sum inistrar el papel necesa

rio para la impresión de las referidas publicaciones.
2.a Esta contrata durará tres años, á contar desde la fecha 

de la aprobación de la subasta.
3.a Las dimensiones del'papel serán de 1*30 de largo por 

0*92 de ancho, y su clase igual ai que hoy se emplea en dichas 
publicaciones, y cuya muestra estará de manifiesto en la Ad
m inistración de la Im prenta Nacional todos los dias no feria
dos, desde las doce de la m añana hasta las cuatro de la tarde.

4.a E l peso de cada resm a de papel de 500 pliegos no bajará 
de 30 kilogramos.

5.a El tipo máximo para el remate será de 28 pesetas cada 
resma.

6.a La prim era media hora de la subasta se invertirá  en 
recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por 
los licitadores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas 
de pago del depósito preventivo y escritas según el modelo ad
junto. Las proposiciones, una vez entregadas, no podrán re
tirarse.

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá, sin adm itir 
ninguna otra, ai examen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará, la subasta al que resulte ser mejor licitador den
tro deí tipo señalado en la condición 5.a

- En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el servi
cio al que ofrezca más ventajas.

8.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por esta Dirección.

9.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Director- 
Administrador de aquella,, acompañado de un empleado de la 
Im prenta Nacional que nom brará al efecto y de un Notario 
público, el dia 31 de Mayo próximo, á la una de su tarde.

10. Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas 
la carta de pego del depósito preventivo.

11. Recibido el papel en el almacén, se satisfará su importe 
ínensualmente por la Caja del-establecimiento, previa la pre 
sentación de la corres;-endiente cuenta que exam inará el 
Director-Administrador de la Im prenta Nacional en vista ele. 
ios pedidos que  se le hubieran b o c h o  por el encargado del a l
macén y con el V.° B,° de dicho-Jefe,

42-. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogable término de cuatro dias, como también el número 
de pliegos-.que resulten de ménos en las resmas, ó bien los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas.

43. E t rem atante - se obligará por medio de escritura pú 
blica, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta en lo es
tipulado. Si así no lo hiciere, perderá la. cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra vez á pú
blica* subasta sin que tenga derecho el contratista á reclam a
ción alguna.

44.  ̂ Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 4.000 pesetas en metálico, )a cual, aprobado que sea el re
mate, se aum entará hasta \ 0.000 pesetas, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, como garantía del cum plimien
to del contrato.

45.  ̂Si después de adjudicado y aprobado el rem ate pasa
sen seis dias sin constituir el depósito de las 40.000 pesetas 
que se señala como garantía de este servicio, el con tra tista 
perderá Jas 4.000 pesetas del depósito preventivo.

46. Toda preposición que no se halle redactada en los té r
minos de] modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado en la condición 5.a, será des
echada.

47. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por la 
Dirección, se elevará el contrato á escritura publica; siendo de 
cuenta del rem atante los gastos del otorgamiento, de dos co- 
pias^ simples y otra en papel sellado correspondiente para el 
Ministerio de la Gobernación, y do los derechos de inserción 
en la G a c e t a  con arreglo á  lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Setiembre de 4875.

48. Las muestras del papel que hayan servido de base para 
la subastase custodiarán en la Administración de la Im pren
ta  Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Admi
nistrador, el empleado que presencie la subasta, el Escribano 
público y el licitador en cuyo favor se hubiese adjudicado este 
sereicio.

Madrid 25 de Abril de 4878.—El Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que vive calle d e  , n ú m  .

c u a r to .. . . . enterado del pliego de condiciones publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  d e . . . . .  y Boletin oficial de esta provin
cia, se compromete á entregar en la Im prenta Nacional todo el 
papel que se necesite para la im presión de dicha G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y del Boletin general de Ventas de Bienes nacionales, con
arreglo al pliego de: condiciones, al precio de    (en letra)
c a d a  resma, para lo cual acompaña carta de pago de la  Caja 
general de Depósitos de 4.000 pesetas.

(Madrid, fecha y firma.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación p rov incia l de Jaén .
A las doce del dia 28 de Junio próximo tendrá lugar en el 

salón de sesiones de este centro provincial la subasta para el 
sum inistro de papel que ha de consumirse en la Im prenta pro
vincial durante el año económico de 4878 á 4879, bajo las con
diciones y pliego que se inserta en el Boletin oficial de la pro
vincia, correspondiente al 28 del corriente.

• Y para que llegue á noticia de los que deseen interesarse 
en dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 20 de Mayo de 4878.=E1 Vicepresidente, José de Bo- 
n illa .= P o r acuerdo.de la Oómision provincial, el Secretario, 
Francisco Flores Suazo.

 Diputacion provincial de  Valencia.
Se saca á pública subasta el sum inistro de 3.000 gallinas, 

ó las que se necesiten para el consumo del Hospital provincial 
de Valencia durante el año económico de 4878 á 4879, con ar
reglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto e.n las 
Secretarías de la Diputación y del Hospital.

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
Corporación á los diez dias, contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó en el inmediato 
posterior si el décimo dia fuera festivo, á las once y media de 
la mañana.

Presidirá el acto el limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asistiendo 
un Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la Comi
sión provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 2 pesetas 50 
céntimos la gallina.

Para tomar parte en el rem ate será preciso prestar una 
fianza provisional en la. Caja general de Depósitos ó en su su
cursal de esta provincia de 750 pesetas, ó sea el 40 por 400 del 
total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se habán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al acto del remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presiden
te, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la en
trega, no podiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate, pre
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden que 
le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido numerándolos 
al recibirlos, y leerá las preposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta de 
subasta tom ará nota del contenido de cada proposición y del 
resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para satisfac
ción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada ah modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los docu
mentos de depósito á todos los iieitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó  más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad ¿el Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga más .beneficiosa.

El licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe de Ja inserción de este 
anuncio en e l  Boletin oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sones que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 48 de Mayo de 4878.—EL Presidente, Francisco 
B rotons.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Dipu
tado Secretario, Luis Aibert.

Modelo de proposición.
D   vecino de  , habitante e n    enterado del

anuncio inserto e n . . . . .  d e    y del pliego de condiciones
para la subasta pública del suministro de las gallinas que el 
Hospital provincial de Valencia necesite durante el año econó
mico de 4878 á 4879, y del precio máximo fijado como tipo 
para el remate, se compromete á entregar el expresado sumi
nistro, sujetándose en un tocio á  dichas condiciones y anuncio, 

á lo prevenido en el reglamento para. la ejecución de la ley 
e Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 4865, por la 

cantidad de  (la cantidad en letra) la gallina.
Acompaña á esta proposición el documento que acredita 

haber consignado en la Caja general de Depósitos la suma 
de 750 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firm ad el licitador.)

Superintendencia de las minas de azogue
de A lm a d en.

A las doce de la mañana del dia 47 del próximo mes de Ju 
nio tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, la prim era licitación pública para

contratar el servicio de desagüe de la  m ina Nueva Concepción 
de Almadenejos y el movimiento de los malacates de la misma 
correspondiente al año económico de 4878 á 4879, bajo los tipos 
fijos de 45 céntimos de peseta por cada cuba llena de 500 
litros de agua que extraiga hasta la profundidad de 40 metros 
medidos desde el brocal del pozo: 25 céntimos de peseta por 
cada cuba llena de 500 litros de agua entre 40 y 80 metros, y 37 
céntimos de peseta desde dicho último límite de profundidad 
en adelante, y para cuando se extraigan zafras el de 6 cénti
mos de peseta por cada quintal métrico de estas, y demás con
diciones que se hallarán de manifiesto en la sección de Secre
taría  de esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta , desechán
dose las que no lo estén, y se,acompañará á cada una la cédu
la personal del postor y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 500 
pesetas^en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Es
tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora entregos firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en,4.000 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

La baja consistirá en un tanto por 400 de todos los deven
gos, no admitiéndose la proposición que la exprese en fraccio
nes de céntimos de peseta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 27 de Mayo de 1878.—P. L, Eusebio Oyarzabal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar ehservicio de desagüe de la mina Nueva Concepción 
de Almadenejos y el movimiento de los malacates de la misma, 
correspondiente al año económico de 4878 á 4879, se compro
mete á cumplirlas, y á realizar el mismo á los precios deter
minados en la condición 8.a (y en caso de que se haga baja se 
agregará: con la baja d e . . . , .  expresado por letra, por 400 del 
importe de todos los devengos).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Administracion C entral de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el Ma 27 de Mayo.
Núm. 505 Bibiano Borrachero.—Don Benito.

506 Bernabé Cobos.—Granada.
507 Dionisio Ruiz — Herrera de P.
508 Eugenio Torres.—Pelegrina.
509 Felipe Ayuso.—Yunquera.
510 Felipe Garúe.—Toledo.
514 Joaquín de Oabirol.—Arenys.
542 Josefa Pajarea.—Alcalá de Henares.
513 Luisa Velasco.—Villamanrique de T.
544 Manuel Diaz.—Herencia.
545 Pedro Freire.—Granada.
516 Santiago Medrano.—Valladolid.
547 SreSo Echandía Hermanos.—Irún.

Madrid 28 de Mayo de 4878, =E 1 Adm inistrador, Martin 
Botella-

Junta económica
del P arq u e  cen tra l de efectos de campamento.

Secretaría.
Debiendo procederse en v irtud  de autorización del Exce

lentísimo Sr. Intendente de Ejército de este distrito, fecha 22 
del actual, á la venta en pública subasta de 2.448 kilogramos 
de hierro inútil procedente de los talleres de este estableci
miento, se convoca por el presente anuncio á las personas que 
deseen tomar parte en dicha licitación, que tendrá lugar el 
dia 40 del próximo mes de Junio, á las once de su mañana, en 
la Comisaría de guerra Inspección de este Parque, sita en el 
pabellón de la izquierda, al Norte del cuartel de la Montaña 
del Príncipe Pió, de esta capital, con arreglo al pliego de con
diciones que en dicha oficina estará de manifiesto todos los 
dias, desde las diez de la m añana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Mayo de 4878.=E1 Oficial-Administrador, Se
cretario, Manuel Balmori.

Modelo de proposición.
D. N. de N;, vecino de esta Corte, que vive calle de  .

núm ero.........  enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  y Bo
letín oficial del d i a  y del pliego de condiciones formado
por el Parque central de efectos de campamento para la venta 
de 2.448 kilogramos de hierro inú til, se compromete á adqui
rir  el total de dicho artículo, al precio de  pesetas cada
kilogramo, sujetándose á cuantas prescripciones se estable
cen en el referido pliego de condiciones.

M a d rid  de Junio de 4878.
(Firm a del proponentc.)

J u n ta  económ ica del H ospital m ilita r  de Zaragoza.
Hace saber que el dia 27 de Junio próximo, á las once de 

la mañana, tendrá lugar en la Dirección del expresado Hospi
tal una subasta para contratar el abastecimiento de drogas y 
medicamentos que se necesiten durante un año en el mismo, 
bajo las bases que expresa el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en dicho establecimiento, á disposición del 
que guste enterarse.

Zaragoza 24 de Mayo de 4878.= El Director Presidente, 
Mariano Canalejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de D o lo re s .
D. Pedro Mora Deliran, Presidente del Ayuntam iento de 

esta villa de Dolores. .
Hago saber que por esta Corporación, asociada de la Jun ta  

municipal de esta capitalidad de partido judicial, se ha acor
dado la provisión de una p la z a  de Médico-Cirujano de prim era 
clase, con la dotación de 4.425 pesetas por la asistencia hasta 
cien familias pobres, y 875 por la de presos pobres y actos de 
oficio, pagadas por trim estres vencidos; cuya plaza se anuncia 
al público por término de 30 dias, á contar desde el en que 
aparezca en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ;  podiendo los aspirantes dirigir sus solicitudes á esta Al
caldía, á la que podrán pedir cuantas aclaraciones y antece
dentes juzguen oportunos con relación á este particular»

Dolores 23 de Mayo de 4878.==Pedro Mora.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te y en virtud de providencia del limo. Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Juan Manuel 
Recuero y Valenzuela, natural del Moral de Calatrava, hijo de 
Luis y Joaquina López Valenzuela, para que en el improroga- 
ble término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente en los periódicos oficiales, compaiezca 
en la Notaría del infrascrito á dar ó negar el consejo que ne
cesita su hija Eloisa Recuero y López, y de su difunta esposa 
Castora López, para contraer matrimonio con Aureliano Ma- 
luenda y Crespo, natural y vecino de Ventas de Retamosa, 
hijo de Bernardino y Manuela, viudo de Telesfora Lirola y 
Martin; con apercibimiento de que si no compareciese dentro 
de dicho término, sin más citarle ni emplazarle se dará al ex
pediente el curso que corresponda.

Madrid £5 de Mayo de 1878.=Oárlos Lacaba y Font.
X—1784

JUZGADOS MILITARES, 
t Barcelona.

D. Joaquín Raventós y Modolell, Comandante, Fiscal de 
esta plaza.

No sabiendo el paradero de los Oficiales que fueron del ba
tallón franco móvil, núm. 5, de este distrito, D. Antonio Vera 
Morales, D. Salvador Torres FonsyD. Antonio Horna Ambro
sio, y necesitando prestar declaración en el expediente que es
toy instruyendo sobre pérdida de utensilio de dicho batallón;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á los expresados ofi
ciales que fueron de francos, señalándoles el cuartel del Buen 
Suceso de esta plaza, donde deberán presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto; y de no presentarse quedarán sujetos á los perjuicios 
que les puedan sobrevenir.

Barcelona 13 de Mayo de !878.==E1 Fiscal, Joaquín Ra
ventós.

D. Nemesio Martin, Coronel graduado, Fiscal de causas de 
esta Capitanía general.

Ignorándose el actual paradero de D. Juan Palau Ferrer, 
Capitán que fué de la ronda volante de Blanes (Gerona), á 
quien estoy sumariando por el delito de desfalco de 2,2Q2 pe
setas 50 céntimos que le resulta en la liquidación de dicha 
ronda, por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto 
al referido ex-Capitañ, señalándole las prisiones militares de 
la ex-ciudadela de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no verificarlo en el 
plazo marcado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Dado en Barcelona á 15 de Mayo de 1878.=Nemesio Mar- 
tin.==Por su mandato, Martin Vela seo, Secretario.

C a r t a g e n a .
D. Baltasar Hidalgo de Cisneros y Sánchez, Teniente Co

ronel, Comandante del primer batallón del tercer regimiento 
de infantería de Maiñna.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el soldado de la ter
cera compañía del expresado batallón Antonio Reyna Bar
bera, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción, con circunstancias agravantes;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto y pregón á dicho Antonio Reyna 
Barbera, señalándole el cuartel de infantería de Marina en 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
10 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía,

Cartagena 18 de Mayo de 1878.=V.0 B.®=E1 Teniente Co
ronel, Comandante Fiscal, Baltasar Hidalgo de Cisneros.=Por 
su mandato, Salvador Olmos.

Madrid.
D. Alfredo Gil Grossoley, Teniente Coronel graduado, Co

mandante Fiscal del batallón cazadores de Cuba, núm. 17.
Ignorándose el paradero del soldado de este batallón Juan 

Fernandez Cobos, hijo de Domingo y de Manuela, natural de 
San Roque de Rumiera, provincia de Santander, avecindado 
©n Madrid, y á quien estoy procesando por su no incorporación 
abanderas;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q, D. G.) tiene 
concedido en estos casos por sus Reales Ordenanzas 4 los Ofi
ciales dé su Ejército, por el presente cito, Hamo y emplazo por 
primer edicto á dicho Juan Fernandez Cobos, quien deberá 

* presentarse en el cuartel de San Francisco de esta Corte den
tro del término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, y de no comparecer en el término señalado se le 
seguirá la cansa en rebeldía.

Madrid 21 de Mayo de 1878.==E1 Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal, Alfredo Gil.

Tarancon.
D. Ricardo González Madreda y Castillejo, Comandante 

graduado, Capitán del batallón reserva de Taran con, núm. 89.
Habiéndose ausentado de Madrid , donde tenía y§sid$n-

cia, el Alférez habilitado de este batallón D. Adrián Gallegos 
y Márquez, á quien estoy sumariando por el delito de malver
sación de fondos.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai expresado Alférez, 
señalándole la Comandancia militar de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 d ias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 

*de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Tarancon 18 de Mayo de 1878.=Ricardo González Madreda.

V itoria.
D. José García de la Concha, Comandante de infantería y 

Fiscal de causas de este distrito.
Habiéndose fugado en la noche del 4 del actual el preso 

Florentino Ramírez Hernández, natural del Montijo, provincia 
de Badajoz, á quien estoy sumariando por el delito de conspi
ración;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo po^ tercer y último edicto al expresado 
Florentino Ramírez Hernández, señalándole la cárcel pública 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin 
más llamarlo ni emplazarlo.

Vitoria £6 de Mayo de 1878.=José García de la Concha.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albaida.
D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia 

del partido de Albaida.
Por el presente cito y llamo á Juan Sentandreu y Bixquest, 

vecino de Cuatretonda, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias sé presente en este Juzgado á declarar 
como testigo en la causa que por ante el Escribano refrendan
te estoy sustanciando contra Joaquín Angel Miñana y Blay y 
Vicente Domingo Constantino Oltra y Bénavent sobre robo 
de cabritos á D. José Sentandreu y Aranda y José Crióla y 
Buaes.

Dado en Albaida á 7 de Mayo de 1878t==Federico Galicia.== 
Mariano Alfonso.

A lca lá  d e H en ares.
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias, á contar desde la inserción de este edicto, en la G a c e 
t a  y Boletín oficial de Madrid, á D. José Gallego del Co
so, natural de la Osa de la Vega, vecino que ha sido de di
cha Corte, calle de la Paz, núm. 5, cuarto segundo, escalera 
del patio, hijo de'Miguel y de Juliana, de 57 años de edad, ca
sado, Comisionado de apremios, procesado por lesiones al 
agente de orden público de esta ciudad Joaquín Vivas la no
che del 19 de Enero último, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á designar el Procurador y Abo
gado que le defiendan en dicha causa; prevenido que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 8

Y ruego y encargo álas Autoridades é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y detención de dicho sujeto.

Alcalá de Henares 8 de Mayo de 1878.=Jacinto V alentin.= 
El actuario, Gregorio Azaña.

A lcañices.

En virtud de providencia dictada ante mí en la causa que 
se sigue en averiguación del autor ó autores de un hurto que 
se dice cometido á Manuel Alonso González, tejero que fué en 
el pueblo de Santa Eulalia de Tábara, se cita á este para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á declarar; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. .

Alcañices 4 de Mayo de 1878.== V.’ B.°=Pio Canedo.=El 
Escribano, Andrés de las Heras.

Aoiz.
D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia de este 

partido de Aoiz, provincia de Navarra.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Pascual 

Marco, natural de Uztarroz, Maestro de Instrucción primaria 
de Cilveti, para que en el término de 15 dias siguientes al de 
la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia comparezca en las cárceles de este Juzgado 
á responder á los cargos que resultan contra él en la causa 
que se le sigue sobre homicidio de Dominica Olondriz; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales de la Nación y agentes de la 
policía judicial para que practiquen las más activas diligen
cias con el objeto de capturar y remitir á dicho sujeto, cuyas 
señas personales y de vestir son las siguientes: edad de 33434 
años, estatura alta, ojos azules, pelo rubio, color sano, cara 
buena, barba lampiña, manco de la mano izquierda y algo 
cojo de la pierna izquierda; vestía pantalón, chaquetón* largo 
y sombrero hongo en la cabeza.

Dado en Aoiz á 8 de Mayo de 1878.=Jos§ Igúzquiza.=« 
1 Por su I I M qüW

B a rce lo n a .-  P in o .
D. Joaquín López Chiboy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por el presente edicto y pregón se cita y llama á Pedro 

Cusido Rosell, á su nieta Angela Muns Cusido, á la madrina 
de esta y á una tal Enriqueta, vecinas que fueron Jas tres úl
timas del barrio de Hostafranchs y el primero de Sari Martín 
de Provengáis, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la publicación, 
comparezcan á este Juzgado, sito plaza de Santa Ana, núme
ro 22, piso primero, á fin de recibirles declaración en méritos 
de causa criminal que estoy formando sobre expendicion de 
moneda falsa contra la expresada Angela Muns y Cusido; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser esta declarada rebelde y á 
los demás de lo que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Mayo de i 878.—Joaquín López' 
Chicoy.=Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

D. Mariano de Foix, Juez municipal, Letrado, en funciones 
de primera instancia de esta y su partido por traslación del 
propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á-Antonio Foix y 
Cauramon, álias Guvat del López, para que dentro del térmi
no de £0 dias, contados desde la publicación del presente, 
comparezca en las cárceles nacionales de esta cabeza de par
tido á fin de cumplir los ocho de prisión correccional y acce
sorios, impuesto por S. E. la Sala de lo criminal de la Exce
lentísima Audiencia de este territorio en causa contra dicho 
Foix sobre lesiones al que fué su convecino en esta Jaime Gi- 
bergas; parándole en otro casó los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Dado en Berga á 8 de Mayo de 1878.—Mariano de Foix .=  
Por mandado de S. S., Jacinto Buxadé.

Cádiz.—San  Antonio.
D. José Penichet y Cal imano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presentely término de 15 dias, que empezarán á 

contarse desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se cita, 
llama y emplaza á Francisco Lamas Fernandez, álias Lagar
tija, natural dé Jerez de la Frontera, hijo de José y de Merce
des, de estado soltero, marinero, sabe leer y escribir, y de 33 
años de edad, de estatura regular, ojos pardos, color moreno, 
barba poca, boca regular, nariz chata, que se encontraba en el 
presidio de Granada extinguiendo cierta condena y del cual 
sé ha fugado, para que se presente en la cárcel de esta ciudad 
á ser notificado de la ejecutoria recaída en causa que se le ha 
seguido por quebrantamiento de sentencia; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será ■ 
declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de
más policía judicial practiquen y manden practicar diligen
cias en su busca, remitiéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

Dada en Cádiz á 6 de Mayo de 1878.=José Penichet y Ca- 
limano.=José Rafael Escás si.- •

C a r t a g e n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de primera .instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

María Márquez Martínez, comerciante en paños, y que ha es
tado de dependiente en un establecimiento de la calle-de San 
Vicente de la ciudad de Valencia, sin que consten otras cir
cunstancias ni se sepa el actual paradero del mismo, para que 
se presente ante este Juzgado dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  , 
d e  M a d r id  y Boletín oftcial.de la provincia, á prestar declara
ción indagatoria y responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue contra Enrique Rodriguez Martínez sobre 
expendicion .de monedas de oro falsas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término le pararán los per
juicios que hay a lugar.

En su virtud, requiero á la s  Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan con la ma
yor actividad y celo á la busca, captura y. remisión á las cár
celes de este partido del José María Márquez Martínez, y ha
bido que sea, lo remitan por los tránsitos correspondientes y 
seguridades necesarias á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 21 de Abril de 1878. =  José Marco.= 
P o r  su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Coin.
El Sr. D. Antonio Romero Vázquez , Juez de primera ins

tancia de este partido, ha, acordado por providencia de este 
día se cite á Francisco Urbkno Bernal y Fernando Urbano Vi- 
llanueva, vecinos de Monda, para que dentro del término de 1S 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de la pr^y 
sen te cédula, comparezcan en la sala-audiencia del Juzgado á 
fin de que presten declaración en causa que se sigue contra los 
mismos y otros sobre hurto de leña en el monte nombrado de 
Alpujata, término de dicha villa de Monda, de la propiedad de 
D. José Alar con Lujan, vecino de la ciudad de Málaga.

Y para que tenga lugar la citación por medio de la G a c e t a , 
e x p id o  la presente cédula que firmo en Coin á  6  de Maya . 
d e  1878^Diego Huertas.

Chinchon.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Chinchón. . * ^
Por la presente requisitoria bitó, llamo y emplazo a A e- 

jandro.Lara y Martínez, natural de San Lorenzo de la P M »-. 
Ha, Cuenca, de 62 años de edad, viudo, de oficio cedacero am-
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bulante, que fLié puesto en libertad provisional y bajo ñanza 
en 5 de Noviembre próximo pasado, llevando cédula expedida 
en Trillo en 18 de Gctubre de 1876, para que en el término 
de 10 días comparezca en este Juzgado para extinguir la con
dena que le lia sido impuesta por sentencia ejecutoria en can
ga que se le siguió por expendicion de moneda falsa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente y será adjudicada al Estado la cantidad que por 
fianza obra en depósito.

Encargo y ruego á los Sres. Jueces y demás Autoridades 
adopten las disposiciones convenientes para su busca y cap
tura, y en su caso le remitan en concepto de preso á este mi 
Juzgado.

Dada en Chinchón á 8 de Mayo de 1878.—José González 
Cabeza. =E1 Escribano, Manuel Alcaide.

E c i j a .
D. Juan Bautista de Avila y Fernandez, Juez municipal de 

esta ciudad, y accidental de primera instancia de este partido.
- En virtud del presente se cita, llama y emplaza por segun

da vez á Francisca Atenzar y Castañeda, natural y vecina de 
esta ciudad, soltera, de 3o años, de buena estatura, ojos pardos, 
pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, color claro, sin 
ninguna otra particular, para que dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la 'provincia de Sevilla, se presente en 
este Juzgado y en su cárcel del partido á cumplir la pena de 
tres meses de arresto mayor que Je han sido impuestos por 
sentencia firme ejecutoria dictada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito en causa seguida a la misma 
por el delito de lesiones.

Y encargo á los Jueces de primera instancia, municipales, 
Gobernadores de provincia, Jefes de la Guardia civil y demás 
individuos que constituyen la policía judicial, procuren la 
captura de la referida procesada, la que caso de ser habida 
remitirán á la cárcel de este partido para que cumpla en ella 
dicha pena.

Dado en la ciudad de Ecija á 80 de Abril de Í878.—Juan 
P. Avila,=Por mandado de S, S., Gumersindo de ios Reyes.

F r e g e n a l  d e  l a  S ie r r a
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial á fin de que por los medios que la ley 
establece se proceda á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de Pedro Expósito, cuyas señas al final se anotan, para 
poderle notificar el fallo ejecutorio dictado en la causa que se 
le siguió por hurto de metálico á D. Siró García de la Mata, y 
que cumpla después la pena que le ha sido impuesta.

Dada en Fregenal de la Sierra á 4 de Mayo de 1878.—Pedro 
María Ruiz.=De su orden, José M. Rodríguez.

Señas de Pedro Expósito.
De 83 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, barba poca, cara larga, color trigueño; 
viste blusa y pantalón azul de algodón, sombrero portugués; 
es conocido por los apellidos Realo Diaz ó Hacías Diaz.

D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 
de Guernica y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos au
sentes de ignorado paradero de Dominga de Zarátegui, esposa 
que fué de Juan Bautista de Apraiz, vecina de Busturia, Rufi
no y María Concepción de Apraiz y Zarátegui, al juicio preve
nido de testamentaría de dicha su madre Dominga que se si
gue en este Juzgado y Escribanía del que suscribe, para que 
en el término de 30 diás se presenten en él.

Dado en Guernica á 80 de Mayo de 1878.=Tomás Uzuria- 
ga.=Por su mandado, Valentín de Ecénarro. X—174$

H u e l v a .
D. José Natalio Cornejo, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de primera instancia del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martin 

Diez, natural de Benacasin, vecino de Sevilla, para que en el 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que en el mismo se sigue por hurto de un 
jumento de la propiedad de Francisco Avalo García; aperci
bido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 8 de Mayo de 1878.=J. Natalio Corne- 
jo.=Por mandado de S. S., Manuel Quinto.

H u e t e .
D. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Huete y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Aquilino 

Montoya, de unos 30 á 35 años, ojos pardos, color moreno, pelo 
y patillas negros, y vestido negro ajustado, sombrero ancho, 
habitante en la villa y Corte de Madrid, en el parador de Santa 
Casilda, segundo, núm. 10, para que dentro del término de 18 
dias, siguientes al de la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
este Juzgado de primera instancia á prestar declaración en la 
causa que en el mismo se instruye contra Manuel López Fer
nandez, álias Finisterra, vecino de Vellisca, y otros sobre ten
tativa de robo á sus convecinos D. José García Palomar y Don 
Joaquín y D. Pedro Dulce; provenido que de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 8 de Mayo de 1878f=M ariano Pozo.—Por 
mandado de S. S., Félix Aimonacid.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n  M i g u e l
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Alonso Bar

ranco y Moreno, álias Tomatito, de este vecindario, para que en 
el término de nueve- dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para responder de los cargos que le resultan en causa por ha
ber echado mano á un arma fie fuego que se disparó en cues
tión habida con Andrés del Valle’; apercibido de que pasado 
dicho término sin verificarlo se acordará lo que corresponda y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera i.° de Mayo de 1878.—José María Fo- 
jaco.--=Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

L i n a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Linares.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 

30 dias, que principiarán á correr desde el dia de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Expósito y Expósito, natural 
y vecino ele Úbeda, para que se presente en los estrados de 
este Juzgado á oir la calificación fiscal, y á nombrar Procura
dor y Abogado que lo defiendan en la causa que le sigo sobre 
hurto de tres pañuelos; en la inteligencia que de no perso
narse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 8 de Mayo de !878.=Rodrigo Morillo.

L o j a .
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Loja y su partido.
Por el presente se cita á D. Manuel Izquierdo González, em

pleado que fué de la Administración central de Correos de Ma- 
díid, para que en el término de 15 dias, desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á prestar declaración en el sumario que se instruye en el 
mismo sobre extravío de unas medallas de plata que remitió 
por el correo á dicho D. Manuel Izquierdo el Promotor fiscal 
de este Juzgado D. Cárlos Eusebio Entrala.

» Dado en Loja á 8 de Mayo de 1878.=Diegó Carrillo de Al- 
bornoz.=Por su mandado, Simón Cerezo y Martí.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Valentín Moreno Curiel, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente y término de 10 dias, que principiarán á 
contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á D, Zoilo Perez, ex-Alcaide de la cárcel de esta ca
pital, cuya naturaleza y paradero se ignora, á fin de que com
parezca en este Juzgado á rendir declaración indagatoria en 
causa criminal que contra, él me hallo instruyendo por el de
lito de abusos, una vez comprendido en el núm . l.° del art. 189 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibido de que no 
verificándolo se le declarará rebelde, parándole perjuicio.

Dada en Lugo á 6 de Mayo de 1878.=Valentin Moreno.=El 
Escribano, Marcial Minguillon.

M a d rid .-A u d ie n cia .
Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia se cita y llama á los que se 
crean con derechos á la mitad reservable de los bienes que 
constituyen la dotación del patronato de legos que fundaron el 
Licenciado Gaspar de Vallejo y su esposa Doña Aldonza Bel- 
tran de la Cueva por el testamento que otorgaron en esta Corte 
el año 1683, á fin de que se presenten á deducirlo dentro del 
término de 30 dias en los autos promovidos á nombre de Don 
José María Abela y Pinzón, vecino de Ronda, en solicitud de 
que se le declare inmediato sucesor de su difunto hermanó Don 
Antonio Joaquín en dicha mitad reservable.

Madrid 4 de Abril de 1878.=E1 Escribano, Luis Hernández,
X—1738

M a d r id .- B u e n a v is ta
En virtud de ¡providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 

de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buena -  
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe , se 
cita y llama á Doña Carolina Bandron Laurens, que habitó en la 
calle de Olózaga, números 5 y 7, piso tercero; á Cármen Plana 
y Ortega, en la del Espíritu Santo, 6, principal izquierda in
terior, y á D. Ramón López R iveira, sin domicilio conocido 
para que en el término de seis dias comparezcan en la audien
cia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar á 
efecto ciertas diligencias en causa criminal que se sigue sobre 
falsificación de libramientos procedentes de obras públicas.

Madrid 9 de Mayo de 1878.=E1 Escribano, Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en causa cri
minal, se cita y llama por medio del presente y término de 
seis dias á D. Emilio Rodríguez Brugueta, que ha vivido en la 
calle de la Union, núm. 10, piso cuarto, y cuyo actual domi
cilio se ignora, con el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar declaración como 
testigo.

Madrid y Mayo 11 de 1878.=E1 Escribano, Francisco Molina.

M a d r i d . - c e n t r o
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, é ignorándose cuál sea 
el paradero y domicilio de Gregorio Angulo Ruiz, soltero, del 
comercio y de 89 años de edad, que últimamente vivia en la

calle de Pelayo, núm. 68, tienda, donde está empadronado, se 
le cita por medio del presente y término de 10 dias para que 
comparezca en el referido Juzgado y Escribanía á oir una no
tificación acordada en la pieza separada formada sobre liber
tad provisional de Fernando Redondo y Ros, álias Cenaico, 
de quien se constituyó fiador personal en 4 de Febrero último, 
en causa seguida contra el mismo por disparo de arma de 
mego y lesiones á Jerónimo Gallardo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1878.=José María Barnuevo.=El 
Escribano, Jorge Reboles.

D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
y despacho del infrascrito á Francisco Grande y Fernandez, 
que habita Irlandeses, 7, bajo; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 13 de Mayo de 1878. =  José María Bar- 
nuevo.=El Secretario, Licenciado Joaquín María Llácer, ac
tuario.

M a d r i d . - C o n g r e s o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, refrendada por infrascrito, se cita y 
llama á D. Dionisio, D. Juan, D. José y Mariano N., que se ha
llaban de huéspedes en fines de Enero último en la casa nú
mero 51, calle de las Huertas, cuarto segundo, para que den
tro del término de tres dias se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía para recibirles una declaración como testigos en 
causa criminal.

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1878.=Sabino Ruiz de 
Lope.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita á Doña Fabiana Rodríguez, es
posa de D. Santiago Patero y Micon, Coronel, Capitán de fra
gata retirado, para que en el término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado, sito en las Salesas, para ofrecerla la causa que 
se sigue por suicidio del mismo; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1878.=V.° B.°==Ruiz de Lope.=El 
Escribano, Eduardo G. Fernandez.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital.

Por la presente "requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Silvent Perras, de 31 años de edad, natural de Lacarra (Fran
cia), conductor de carruajes, que ha vivido en la calle de Santa 
Brígida, núm. 89, cochera, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responderá los cargos que le 
resultan en causa que contra él instruyo por atropello con un 
coche á Margarita Junquera; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades tanto civiles como mi
litares, que tuviesen conocimiento del paradero de dicho pro
cesado, le presenten en este Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1878.=—Sabino Ruiz de 
Lope.=Por mandado de S. S., Eduardo G. Fernandez.

M ad ri d.— H ospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Rodrí

guez Perez, que se dice haber vivido en la calle del Rubio, 
número 88, piso segundo, y cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que en el término de diez dias comparezca en 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
para la práctica de cierta diligencia en causa que contra el 
mismo se sigue por hurto de un reloj; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1878.=Rafael Solís Lié- 
bana.=Por mandado de S. 5., por mi compañero Burruezo, 
Pantaleon Hernando.

Señas de José Rodríguez Perez.
Edad 87 años, oficio pintor, estatura más bien alta, pelo 

rubio, barba poblada, color bueno, ojos azules; viste chaqueta 
de paño negro, chaleco de id., pantalón de la misma tela, botas 
de becerro, camisa blanca y corbata de seda fondo color cafe.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y ¡lama á José García 
López, que se dice haber vivido en la calle de las Maldonadas, 
número 8, piso principal, y cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda para la práctica 
de cierta diligencia en causa seguida contra el mismo por 
hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposi
ción caso de conseguirse.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1878.=Rafael Solís Lie- 
hana ==Por mandado de S. S., por mi compañero Burruezo, 
Pantaleon Hernando.

Señas del procesado•
Edad 16 años, estatura regular, más bien delgado* pelo
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castaño, buen color; viste p&iíi taJon, chaleco y cazadora ao 
lana bolor ceniza, camisa blanca, botinas de becerro y gorra  
negva.

M a d r i d . -  L a t i n a .  

E n el expediente prom ovido á nom bre de la S ra. Doña 
G ertrud is Balm aseda, M arquesa del R iscal de A legre, sobre 
liberación de cua tro  cargas que afectan á la  casa s ita  en esta 
Corte, y su calle de A toclla, núm . 32 m oderno, con accesorias 
á la  de la M agdalena, núm , 21, fué pronunciada la  sigu ien te  

«Sentencia.—-En la  v illa  de M adrid, á 24 de Mayo de 1878, 
el Sr. D. Joaquín  de Quero y Cobos, Juez de prim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la L a tina  de esta Corte; habiendo visuo e.vte ex
pediente, prom ovido por el P rocurador D. F rancisco  B artua l, 
en representación de la Sra. Doña G ertrud is B alm aseda, M ar
quesa del R iscal de Alegre, m ayor do edad, de esta vecindad, 
esposa de D. G uillerm o H urtado  de A mezaga, sobre liberación 
de cuatro cargas existentes sobre la  casa sita  en esta  capital 
y su calle de Atocha, señalada con el núm . 32 nuevo, 3 a n ti
guo, de la m anzana 15o, finca 2,893 del tercer cuarte l hipo tea 
cario, con sus accesorias, que dan á la calle de la  M agdalena, 
núm ero 21, que linda por la derecha en trando  con casas p ro 
pias del Sr. Marqués del R iscal y de la  Sra, Duquesa, de San
tón a; izquierda la del Sr. Conde de S an ta  Marca, y espalda 
calle de la M agdalena, que ocupa una  superficie de 17.143 pies 
cuadrados, y correspondió á la so lic itan te  por com pra que de 
ella hizo á su he rm an a  Doña M anuela en 1838:

R esu ltando  que el P rocurador B artual, en la representación 
expresada, recu rrió  al R eg istrado r de la  propiedad do esta 
Corte con los escritos de 10 y 12 de Julio  del año últim o, e x 
poniendo que la casa que queda reseñada se halla  g ravada con 
las cargas siguientes: prim era, un censo de LOGO ducados á 
favor de H ernando de P iñan  C astillo: segunda, otro de 300 d u 
cados á favor de Andrés P rie to : te rcera , otro de 7 rs. poco 
m ás ó menos, del qué*no aparece dueño ni se tiene no tic ia  á 
quién pertenece: cuarta , otro de 100 ducados á favor de Rengifo 
Ñuño, vecino de la A drada ó D rada: qu in ta , otro de 300 d u 
cados á favor de M adrid por un cuartillo  de agua: sexta, otro 
de 300.000 rs. de principal á favor del pa trona to  de legos y 
m em oria de m isas fundado por D. Juan  L laguno: sétim a, una. 
obligación h ipotecaria constitu ida  por D. F rancisco  de P au la  
Gómez de Terán y Doña M aría V icenta R am ona de N egrete 
á favor de D. Manuel A guirre  y de la  T orre por la sum a 
de 1.398.234 rs.: octava, y  o tra  obligación con tra ida  por escri
tu ra  de o de Diciembre de 1831, ante ü . M artin  S an tin  y  V áz
quez, por la que se perm itió  á Doña M anuela B alm aseda m an 
tener ab ierta  p; r  cierto tiem po y bajo ciertas condiciones u n a  
ven tana que da á un  patio  de la finca de que se tra ta , y so li
citó la  liberación de las cuatro  p rim eras  que de los asien tos 
del referido R egistro  aparecen ex istir sobre la  casa, sólo por 
referencia  de algunos asientos de trasm isión  de las fincas, sin 
que consten in scritas  sus im posiciones, porque siendo dueña 
de dicha finca por el título  de compra que queda consignado, 
la  enajenó al Banco de E spaña por esc r itu ra  de 18 de Jun io  
ú ltim o, con la obligación de ser de su  cuen ta  la  liberación  de 
las cargas expresadas, reteniendo este en el ín te rin  en su  po
der la  cantidad al efecto fijada, y  p a ra  ello que se hiciese el 
llam am iento  en form a legal, y las personas que según las in 
dicaciones del R egistro  re su ltab an  con derecho á los cuatro  
prim eros gravám enes p a ra  que en el térm ino  de 90 di as com 
pareciesen á e jercitar los derechos y acciones que á ellas ó 
cualesquiera o tras tuviesen sobre la indicada finca, bajo aper
cibim iento de que de no verificarlo den tro  de dicho térm ino  
se ten d rían  por extinguidos los expresados";derechos y ac
ciones en cuanto á tercero que hubiese adquirido  la  m ism a 
finca de la solicitante, y que por el Juzgado, previa aud iencia  
Fiscal, se díctese en su día sentencia  deliberac ión :

R esultando que después de haberse consignado por el R e 
g istrador de la propiedad que las solicitudes de la  M arquesa 
del R iscal de A legre se ha llaban  conform es con el resu ltado  de 
los libros de aquella oficina, acordó p rac tica r las diligencias 
prevenidas por la  ley H ipotecaria y notificar á D. Camilo H u r
tado de Amezaga y B alm aseda, hijo de les dem andantes , y  á 
Doña Teresa Pereira, m adre y rep resen tan te  legal del m enor 
D. Camilo H urtado  de Amezaga y Pereira , poseedor que fué 
en los veinte últim os años do la finca que se tra ta b a  do libe
ra r , lo que fué practicado:

R esultando que formados los oportunos edictos de citación 
y em plazam iento por térm ino  de 90 días á todos los que se cre
yesen con derecho á oponerse á la liberación de los cuatro  p ri
m eros censos que quedan referidos, se fijó uno en la  oficina del 
R egistro  de la  propiedad, y  los otros se in sertaron  en la  G a c e t a  
y Boletín oficial, de esta provincia en 13 de D iciem bre del año 
últim o, y  trascu rrido  el térm ino sin haber comparecido p e r
sona a lguna fué rem itido  á este Juzgado el expediente p ara  su 
term inación; y com unicado al P rom oto r fiscal, reclam ó para  
su exámen la titu lación  perteneciente á la finca ; y hab ién 
dosele p a sad o , em itió con presencia de todo el d ictam en 
de 43 del a c tu a l , proponiendo que por haberse llenado y 
guardado todas las form alidades determ inadas en el art. 365 y 
siguientes de la ley H ipotecaria, por no re su lta r  in scrito s los 
censos de que se tra ta , y por no haberse deducido por p arte  
leg ítim a pretensión  en contrario  de lo so lic itado , procedía 
se acordase por'e l Juzgado la liberación de los cuatro  censos, 
con relación á la casa descrita:

C onsiderando que no se hallan  in scritas las im posiciones 
de las cuatro  cargas cuya liberación fué solic itada; que en este 
expediente han sido observadas las reglas y trá m ite s  p rescri
tos en el a rt. 3G8 de la ley H ipotecaria , que por v ir tu d  de él 
no fué deducida reclam ación a lguna en c o n tra r io ; que por el 
Ministerio fiscal,,n i por el Juzgado se encontró defecto alguno  : 
que deba subsanarse, y que por tanto, es procedente p ro n u n 
ciar sentencia de liberación:

Vistos los a rtícu lo s 363 al 372 de d icha ley H ipotecaria; 
F allo  que debo decla rar y declaro haber lu g ar á lo solici

tado por el P rocu rado r D. F rancisco  B artu a l, á nom bre de 
Doña G ertrud is B alm aseda, esposa de D. G uillerm o H u rtado  
de Amezaga, Marqués del R iscal; y en su consecuencia, lib e 
rad a  la casa señalada con el núm . 32 nuevo por la  calle de 
A tocha, 3 antiguo, de la m anzana 438, finca 2.893, con sus ac
cesorias, que dan á la  calle de la  M agdalena, núm . 21, de las 
cuatro  p rim eras cargas que quedan especificadas en el p rim er 
resu ltando , y de toda  o tra  no in scrita  é hipoteca legal, en 
cuan to  a tercero  que después adquiera  dom inio ó derecho real 
en la m ism a finca; y que dicha casa queda afecta tan  sólo á 
las o tras ú ltim as  cuatro  cargas, que igualm en te  se de ta llan  
en el referido  p rim e r resu ltando .

Y por esta m i sentencia, que se h a rá  no to ria  por edictos 
que se fija rán  en los sitio s de costum bre de esta Corte y  p u 
b licarán  en los periódicos oficiales de la  provincia, así lo p ro 
nuncio, m ando y firm o.— Joaquín  de Quero.

P u b licac ió n .= D ad a  y p ronunciada  fué la  an te r io r sen ten
cia por el Sr. D. Joaquín  de Quero y  Cobos, Juez de p rim era  
ins tanc ia  del d is trito  de L a tin a  de esta  C orte , hallándose ce
lebrando audiencia  pública  en el dia de su fech a , de que yo 
el in frascrito  E scribano de actuaciones doy fé .= Ju a n  Joaquín  
Jiménez.))

La sentencia in se rta  corresponde con la que queda en m i 
poder y  expediente de que queda hecho m é rito , á que m e re 
fiero; y para  h acerla  no toria  en la G a c e t a  según está  m an d a 
do, autorizo el presente que firmo y rub rico  en M adrid á 27 de 
Mayo de 4 8 7 8 .= Juan  Joaquin  Jim énez. * X —4736

M a h o n .
D. Juan  Allés y Febrer, E scribano del Juzgado de p rim e ra  

in s tanc ia  clel pa rtid o  de Mahon.
Doy fé y testim onio que en los autos tercería  de m ejor d e

recho de que luego se h a rá  m érito  se h a  p ronunciado  la si
gu ien te

«Sentencia.—E n la  ciudad de Mahon, a 47 de A bril de 4878, 
el Sr. B. José M aría Pmmírez de A guilera , Juez de p rim era  
in s tan c ia  de la m ism a y su partido , h a  visto  estos au tos de 
tercería  de m ejor derecho en tre  partes, de la  una , como de
m andante , Doña F ranc isca  P orten  a y C anter, de esta vecindad, 
represen tada por el P rocu rado r D. Ju an  Mesa, y de la  o tra , 
como dem andados, el P rom o to r fiscal y D. A n ton io  H orraeh  y 
Roselló, m arido  de la  acto ra, este en rebeld ía , sobre que á la 
p rim era  se le pague, con preferencia á las responsabilidades 
pecun ia rias im puestas al ú ltim o en c ie rta  causa, ia can tidad  
de 2.000 pesetas de dote en dinero, llevadas al m atrim on io , y 
o tras 4.003 pesetas de su aum ento  dotal con el precio de una  
casa vendida para  cubrir la  ind icada  co n d en a :

R esu ltando  que el A ntonio H orraeh  y R oselló confesó en 
esc ritu ra  pública de 22 de N oviem bre de 4861 an te  el N otario  
de esta ciudad D. Jaim e V illalonga, que el d ia an tes  de su  m a
trim onio  con la  F ranc isca  P o rte ila  y C an te r, verificado dos 
años y cinco meses hacía, le dió la  F ran c isca  en dote 400 du 
ros en el valor de ropas y u na  cómoda, y  otros 400 en d inero 
efectivo; y siguiendo adem ás la  costum bre del país, le hizo a u 
m ento á ia  m ism a F ranc isca  de 200 duros y  la  acogió en parte  
de cám ara, obligándose á  re s titu ir  la  dote en el modo que la  
h ab ia  re c ib id o :

. R esu ltando  que su stanciada  causa por a ten tado  y o tros 
excesos con tra  el A ntón i o H orraeh  y Roselló, por e jecu to ria  
de 40 de Agosto de 4.876 se le condenó á d e te rm inada  pena cor
poral, y adem ás al pago de 230 pesetas de m u lta  por el a te n 
tado, y o tras 45 tam bién  de m ulta , y  20 pesetas 50 céntim os de 
indem nización por un daño, y en las dos te rceras partes de 
costas:

R esu ltando  que p a ra  cub rir las responsabilidades de aque
lla  causa se le ten ía  em bargada al A ntonio H orraeh  el 7 de 
Febrero de 4876 una casa y cochera en M ercadal, calle de Isa 
bel II, s in n ú m ero , con los linderos que la  d iligencia  expresa, 
de la que se tornó anotac ión p reven tiva en el R egistro  de la 
propiedad:

R esultando que en G de Marzo de í 877 se p resen tó  dem an
da por el P rocurador D. Juan  Mesa, á nom bre de la Doña F ra n 
cisca P o rte ila  y C anter, en ia que hizo relación  de haberse  se
guido la  apun tada  causa con tra  el D. A ntonio H orraeh , de la  
ejecu toria  que la co n d en ó , del em bargo de la  casa y de que 
esta se hab ia  rem atado  en 2 de Marzo del propio año á favor 
de D. Pedro G arcía Pons, en precio de 2.950 pesetas; sen tando  
como hechos y fundam entos de derecho los sigu ien tes 

Hechos:
Que por Ja e sc r itu ra  pública do 22 do N oviem bre de 4864 

confesó el D. A ntonio  ITorrach el recibo por dote do la Doña 
F rancisca do 800 duros, equivalentes á 4.000 pesetas, la  m itad  
en ropas y una cómoda y la o tra  m itad  en dinero, obligándose 
á res titu ir le s  del modo recibido, cuya en trega  real se re se rv a 
ba acred itar en el período de prueba,:

Que tam bién, en la  m ism a escritu ra , le hizo el H orraeh  . á 
la Doña F rancisca  un aum ento  de dote de 200 duros, y la aco
gió en parte  de cám ara:

Que el H orraeh  no poseía o tra  finca que la  casa vendida 
p ara  pago de los costas y m u lta  á que se le hab ía  condenado 
en Ja m encionada causa, y que la can tidad  de 2.950 pesetas de 
la  ven ta  era  in ferio r á la dote:
■ F undam en tos do derecho:

Que según las leyes 23 y 33, tít. 43, P a r t id a  5.a, la  dote 
apo rtada  al m atrim onio  tiene hipoteca p riv ileg iada sobre los 
bienes del m arido, en cuya v ir tu d  es p referen te  á  los demás 
acreedores que no la tengan  an te rio r expresa:

Que el privilegio del fisco es igua l á la  dote, y cuando con
curren  ju n to s  corresponde la  preferencia al que [es prim ero  en 
tiem po:

Que no m enoscaba la  hipoteca de la  m ujer el que el m arido  
adqu iriera  la casa después de la esc r itu ra  dotad:

Que la dem anda debe resolverse por la  legislación an te rio r 
á 4883, la  cual concedía á la  m u jer la  hipoteca tác ita :

Que el aum ento  d o ta l , llam ado vu lgarm en te  exorex, se 
considera parte  in teg ran te  de la  dote, según los an tiguos usos 
de la isla, y .goza de igual p referencia que la  dote; no debiendo 
pagarse h a s ta  la m uerte  del m arido, perteneciendo entonces á 
la  m u jer d u ran te  su v ida y á los hijos com unes en propiedad:

Y que no bastando el precio de ia  casa á cu b rir la  m itad  
de la dote en m etálico y el aum en to  dotal pagadero del propio 
modo, se lim itaba  la dem anda á estas dos can tid ad es ,. con la  
salvedad de derecho con tra  los dem ás bienes que el.m arido  
pud iera  ad q u irir en adelante.

P or todo lo cual concluyó solicitando la decla ra to ria  de 
preferente, derecho á las responsabilidades pecun ia rias del A n
tonio H orraeh en la ap u n tad a  cau sa , p a ra  ser pagada la  de
m andante con el precio de la  casa vendida de las 2.000 pese
tas dada en dote en d inero y las o tras 4.000 de aum ento  dotal, 
si bien no  debería d is fru ta r esta  ú ltim a  p a rtid a  h a s ta  la  diso
lución del m atrim on io  para  pasa r después de su m uerte  á los 
h ijos com unes, ó en su  defecto á los herederos ó causahab ien - 
■ tes dél m arid o : *

R esu ltando  que em plazado por p rim eros y segundos edic- 
tos-el A ntonio  H orraeh  por ignorarse  su paradero , no h a  com
parecido ai ju icio , y  en su v ir tu d , trascu rridos los térm inos 
de la ley y á in s tan c ia  d é la  dem andante , se le declaró rebelde, 
teniéndose por su p arte  por contestada la  dem anda, y .m an d án 
dose en tender con los estrados Jas notificaciones sucesivas.

R esu ltando  que em plazado tam bién el P rom oto r fiscal con
testó Ja dem anda, exponiendo como hechos el referido em bargo 
d é la  casa de A ntonio H o rraeh , su  condenación al pago de 
m u lta  y costas en la ya m encionada causa; que no poseia o tra  
finca qué se hab ia  vendido en 2.950 pesetas, y  que 3a dote re 
clam ada era  sólo u n a  dote confesada por el H orraeh  en la es
c r itu ra  de autos:

S ien ta  como fundam entos de derecho:
Que segqn sen tencia  del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia  de 27 

de Jun io  de 4864, la  prelacion concedida por la ley 33, t í tu 
lo 43, P a rtid a  5 .a,' á la  dote p a ra  ser pagada con los bienes del 
m arido  an tes que otros acreedores que no tengan  hipoteca a n 
te rio r expresa, sólo tiene lu g ar cuando evidentem ente aparece 
probada la en trega  de la  dote:

Que por o tra  sentencia del m ism o T rib u n a l de 49 de A bril 
de 4856, el privilegio concedido á la  m u jer p ara  ser re in teg ra 
da de su dote con preferencia á los dem ás acreedores del m a
rido, sólo procede en v ir tu d  de la ley 23, títu lo  43, P a rtid a  5.a,

, cuando h a  sido constitu ida  án tes de la celebración del m a tr i
monio, y  consta su  en trega  en - legal fo rm a, pues que la dote 
confesada y o torgada después del m atrim onio , no puede p e rju 
dicar' m ás que al m arido : ’

Y que p a ra  p roducir la  e sc r itu ra  dotal á favor de la  m ujer 
en perjuicio de tercero los efectos legales, es ind ispensab le  que 
conste sin  género alguno de duda la en trega  de la  dote, según 
sentencia  del citado Superior T rib u n a l de 47 de E nero  de 4870;

P or todo lo cual concluyó pidiendo se desestim e la dem anda 
y  se declare -que es la  H acienda p referen te  á la  dem andante, 
y que sé le condene en las costas:

R esu ltando  que en rép lica  y  dúplica por p arte  del P rom otor 
fiscal se reproducen los hechos y fundam entos de derecho que 
respectivam ente consignan en la  dem anda y con testación ; añ a
diéndose en la  p rim era  el de que dicho M inisterio  público no 
pretende que la  dote no se en tregase, sino que sólo re su lta  de 
la  e sc ritu ra  la  confesión del m arido ; concluyendo cada cual 
con que se resuelva  el p leito  como ten ían  in teresado:

R esu ltando  que en prueba se h a  acreditado por m edio de 
testigos de ciencia propia, in tachados y al parecer in tachables, 
que el dia án tes del m atrim on io  de la  dem andante F rancisca  
P o rte ila  con el A ntonio H orraeh  le entregó rea lm en te  aquella á 
este da doto confesada en la  e sc r itu ra  de 22 de Noviembre 
de 4864, la  m itad  en ropas de todas clases y  u n a  cómoda, y  -la 
o tra  m itad , ó sean 400 duros, en dinero:

R esu ltando  que por sen tencia  de 6 de D iciem bre de 4877 en 
o tra  te rcería  de m ejor derecho deducida por D. Ju an  Roca y 
D am as p ara  el pago de un  crédito  de 4.500 pesetas contra  el 
D. A ntonio H orraeh, se resolvió su  preferencia  en reintegro 
de,dicho crédito con el valor de la  casa em bargada ántes que 
el de las responsab ilidades p eeu n ia ria s .d e  la  causa y  que la 
dote y  derechos dótales de la  Doña F ran c isca  P o rte ila , que fué 
parte  en aquel pleito:

R esu ltando  que la  dem andante  y  el P rom oto r fiscal han 
alegado de b ien  probado como lo han  tenido por conveniente, 
p restando  al fin el ú ltim o  su  conform idad con la dem anda en 
v is ta  de la prueba, y que no lo ha  hecho el A ntonio Horraeh 
por co n tin u a r en rebeldía:

C onsiderando que según las leyes 23 y  83, tít. 43, Par
tid a  5. a, y  sen tencias del T ribuna l Suprem o de Justic ia  invo
cadas por el P ro m o to r fiscal en su contestación á  la  demanda, 
los bienes del m arido  están  obligados a l a  m ujer por razón de 
la dote recib ida án tes de la  cebracion del m atrim onio , corres- 
pondiéndole el privilegio de prelacion respecto de los otros 
acreedores del m arido  que no tengan  hipoteca an te rio r expre
sa, y resolviéndose la p rio ridad  en tre  la  m ujer y el Fisco, á 
quienes equ iparan  dicha ley 33 por la m ayor an tigüedad  del 
crédito: .

C onsiderando que la dem andan te  F ran c isca  P orte ila  ha 
justificado la  en trega de la  dote ta l  como la  confesó el marido 
H orraeh  en la esc ritu ra  de 22 d e  N o v i e m b r e  d e  4864, verificada 
el dia án tes de verificarse su  m atrim on io , y  que está  prueba 
perjud ica á los dem andados, y  la realidad  de la en trega  la hace 
de todo punto  atendible con tra  tercero- según las disposiciones 
citadas:
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Considerando que la constitución de la dote fué en tiempo 
anterior á las responsabilidades pecuniarias impuestas al An
tonio Horrach en la apuntada causa, por lo que no cabe duda 
en su preferencia para ser de ella reintegrada la demante antes 
que la Hacienda y curiales interesados en las multas y costas 
de dicha causa:

Considerando que dicha dote conserva en garantía la hipo
teca tácita concedida por las mencionadas leyes por ser ante
rior á regir la ley Hipotecaria, y porque en esta ley razones 
de un orden superior la dejaron subsistente durante el tiem
po de la obligación, á ménos que por la voluntad de ambas 
partes ó la del obligado se sustituyera con hipotecas especiales, 
ó dejare de tener efecto, en cuanto á tercero, en virtud de pro
videncia dictada en juicio de liberación, conforme lo dispuesto 
en los artículos 854- y 355 de la citada ley Hipotecaria refor
mada vigente:

Considerando que el aumento dotal, llamada vulgarmente 
excrex, se estima como parte integrante de la dote, y goza de 
sus privilegios por los antiguos usos de la isla á quienes debe
su origen :

Considerando que la demanda se limita á la reclamación 
del preferente derecho de la Francisca Portella, sólo en cuanto ; 
á las 8.000 pesetas en dinero dadas en parte de i a dote y las 
otras 1.000 de aumento dotal, y que esto únicamente ha de 
reducirse esta sentencia para ser arreglada á la ley 16, tít. 88, 
Partida 3.a:

Considerando que tampoco debe perjudicar ni establecer 
antagonismo esta sentencia al derecho preferente declarado 
con referencia á la dote de la demandante en favor de Don 
Juan Roca y Damas por la sentencia de 6 de Diciembre ú lti
mo, testimoniada en autos:

Vistos los artículos 61, 331 y 333 de la ley do Enjuicia
miento c iv il;

Dicho Sr. Juez, por ante mí el Escribano dijo que debia 
declarar y declaraba á la demandante Doña Francisca Porte- 
lia de mejor y más preferente derecho que los interesados en 
las apuntadas responsabilidades pecuniarias impuestas á su 
marido Antonio Horrach en la causa de que queda hecho mé
rito, para ser pagada con el valor de la casa embargada, ántes 
que aquella condena, de las 8.000 pesetas de su dote llevadas 
en dinero al matrimonio, y á las 1.000 pesetas de aumento, do
tal otorgado por su citado marido; mandando en su virtud 
que con el precio de dicha finca se le haga el efectivo prefe
rente reintegro de ambas sum as, después de satisfecho el que 
resolvió con prelacion á su dote la sentencia de 6 de Diciem
bre último en favor del D. Juan Roca y Damas, y entendién
dose en cuanto á las 1.000 pesetas de aumento dotal con la 
coartación que en la demanda se expresa de no deber disíru- ; 
tarlas hasta la disolución del matrimonio, para pasar des
pués de su muerte á los hijos comunes, ó en su defecto á los 
herederos ó causa-habientes del marido.

Llévese testimonio literal de esta sentencia á los debidos 
efectos al expediente de ejecución dé la  recaida en la causa 
contra el Antonio Horrach; y por la rebeldía en que este se 
encuentra, publíquese en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , de conformidad con el art. 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, además de notificarse en estrados 
y de notoria hacerse por medio de edictos en la forma pre
venida en el art. 1.183.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nunció, mandó y firma, de que doy fé.=José María Ramirez 
de Aguilera.=Juan Ailés.

Y para que conste y obre los efectos oportunos, libro el 
presénte en cinco pliegos de papel de oficio por mí rubricados, 
en Mahón á 30 de Abril de 4878.=Juan Aliés, Escribano.

—P
Málaga.—Alam eda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se siguen dili
gencias en ejecución de la sentencia dictada por la Sala en 
causa contra Carmen García Lara, de esta vecindad, sobre le
siones, en la cual de último estado se ha expedido la siguiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Carmen García 
Lara, vecina de esta ciudad, habitante en la calle del Agujero, 
número 18, casada, vendedora, de 33 años de edad, de estatura 
regular,Ipelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, color 
trigueño, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone 
en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en causa sobre lesiones; apercibida que si no 
lo verifica dentro de dicho término la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto encargo á todos los Sres. Gobernadores, Jueces, 
Alcaldes y dependientes de policía judicial de la Nación espa
ñola procedan á la busca y captura, de la rematada, la que 
siendo habida remitirán á la cárceles de esta ciudad con las 
seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Mayo de 4878.=Ilde- 
fonso Romero.=Por mandato de S. S8, Juan Durán.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en Málaga á 8 de Mayo de 4878.== Juan 
Durán.

M álaga.— Santo Domingo.
 ̂ D. José López Azcutia, Juez de primera instancia del dis

trito ele Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y empla

zo á José Rios López, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
barrilero, de 87 años de edad, y cuyo actual paradero sé ignora, 
á fin de que dentro del término de 45 dias, desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado al objeto de notificarle y llevar á debido cumplimiento la 
sentencia ejecutoria dictada por la Superioridad en la causa 
criminal que contra el mismo se siguió en este propio Juzga
do sobre lesiones á Josefa Gómez Payas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y á los dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura y conducción á la cárcel pública 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado del referido José 
Rios López.

Dado en Málaga á 7 de Mayo de 4878.=José L. deA zcutia.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López González.

S a lam an ca.
D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de Administra

ción civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad de Sa
lamanca y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo y á testimonio del ac
tuario que firma penden autos promovidos por el Procurador 
dél mismo Juzgado, D. José Sánchez Ledesma, como repre
sentante de Martin Francés Manzano, vecino de esta capital, 
para que se le adjudique en su dia y se le dé la posesión de 
los bienes que constituyen la capellanía ó patronato Real de 
legos que en la parroquial de San Isidro y San Pelayo de esta 
capital fundó Doña Catalina del Campo por testamento y eo- 
dicilo que otorgó respectivamente en 4.° de Abril de 4684 y 48 
de Agosto de 4685, ante el Notario que fué de esta referida ca
pital D. Francisco Hernández; en cuya fundación de capella
nía ó patronato llama por su orden á los parientes más próxi
mos, y á falta de estos á los de su esposo D. Bartolo mé del 
Barco; apoyando el Martin Francés Manzano su pretensión en 
hallarse vacante la expresada capellanía y en ser el pariente 
mas próximo, y por consiguiente llamado á suceder. Y como 
por auto de esta fecha se haya acordado se dé al repetido Mar
tin Francés Manzano la posesión de los bienes pertenecientes 
á dicha capellanía y que constan decretados en testimonio ex
pedido por el Notario de los de esta capital, Doctor D. Tibur
cio Arracó y Tomás, en 89 de Diciembre de 4878, prévios los 
edictos que por término de 60 di as se fijasen en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que durante 
dicho término pudiesen acudir á deducir de su derecho los que 
creyesen tenerlo preferente.

Dado en Salamanca á 48 de Mayo de 4878.=Bernardo Car
ril García.=Antonio Márquez. X—4739

San Sebastian.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un sujeto 

llamado Estéban, y que debe apellidarse Alzamendi, debiendo 
así bien ser vecino de la villa de Segura, en esta provincia, 
quien estuvo emigrado durante la guerra civil en esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado al objeto de recibirle declaración en causa que instruyo 
por juegos prohibidos en el café de Comercio de esta capital; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
justicia.

Dado en San Sebastian á 4 de Mayo de 1878,=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

S a n ta n d e r.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echaniz, condecorado con 

la Cruz de segunda clasé de Mérito militar, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Baltasara Ro
meral, vecina de la villa y Corte de Madrid, á fin de que en el 
término de 40 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración encausa criminal contra Francisco Ama|e Valleei- 
llos; apercibida que de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándola el perjuicio que hubiere lugar.

Dado y firmado en Santander á 9 de Mayo de 4878.=Nico- 
medes de Urdangarin.=Por mandado de S. S., Filiberto Mie- 
gimolle.

Sorbas.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Francisco Rodríguez García, Juez 
de primera instancia de ascenso y en comisión de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de 
policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de mi cargo de Juan Cano López, natural y ve
cino de Tí jola, que se suponía sargento primero del banderín 
para Ultramar, cuyo paradero se ignora; á quien á la vez cito, 
llamo y emplazo para que dentro del término de 40 dias, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
dicho Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa en 
su contra sobre estafa; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sorbas á 6 de Mayo de 4878.=Francisco Rodrí
guez García.=Por su mandado, Francisco Fernandez Galera.

U t r e r a .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Utrera y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de

40 dias, contados desdé SU inserción' en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  & 
Juan Chaves Negron, vecino de Sevilla en la Alameda de HériJ 
cules, soltero, Ira j i ñero, ..de 60 años de edad, para que eompa* 
rezca en este Juzgado á cumplir la pena que le ha sido im
puesta por ejecutoria recaida en causa contra el mismo por 
contrabando; seguro que se le administrará justicia, y de no 
hacerlo le parará el perjuicio cjiie haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades ordenen la prác
tica de diligencias para Ja busca y captura del susodicho, dis
poniendo, caso de ser habido, su conducción á la  cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Utrera á 6 de Mayo de 4878.=Ántonio de Mon- 
tes.=El actuario, Felipe Rojas.

V a l e n c i a .—Me r c a d o .
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad.
Por la presente se llama á D. Gregorio Peris y Peiró, de 

oficio escultor, encargado que fué de la recaudación de consu
mos por encabezamiento y reparto vecinal en el pueblo de Al- 
daya, vecino de esta ciudad, donde habitó en la calle de la 
Acema, núm. 4, de estado casado, de 59 años de edad, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 45 dias com
parezca en este Juzgado á fin de ser notificado en la causa que 
contra el mismo estoy sustanciando sobre malversación de 
caudales.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido Peris, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles 
de Serranos de esta capital, donde quede á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 4878.=Francisco de Bas.= 
Joaquín de Benavente.

V a le n c i a . - S a n  V ic e n te .
D. Francisco Deehent y Trigueros, Juez municipal y en

cargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia del
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

En virtud'del presente se busca y llama por requisitorias 
á D. Emilio de Guzmán, y  Ruiz, que parece haber sido Capi
tán de caballería y Jefe de Estado Mayor del Ejército cíe Don 
Cárlos, cuyo paradero se ignora, así como sus señas persona
les y vestimentales, y toda otra circunstancia relativa á su 
filiación y domicilio, ni se presume dónde se encuentre, á fin 
de que dentro .del término de 80 días se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
estoy instruyendo centra el mismo y otro sobre estafas; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Valencia 3 de Mayo de 4878.=Francisco Deehent.= Por 
mandado de S. S., Vicente Sánchez.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del dis
trito de San Vicente de Valencia.

Por el presente hago saber que en la causa que pende en 
este Juzgado-y oficio del infrascrito Escribano, promovida á 
denuncia de Julián Sajardo y Toledo , vecino de Madrid, que 
habitaba en la plazuela de Lavapiés, núm. 8, contra Juan La
brador y Moreira, sobre falsedad y estafas, en providencia de 
este dia he acordado, entre otras cosas, llamar por edictos al 
expresado Julián Sajardo para que dentro del término de 45 
d ias, que empezará á contarse desde el en que el presente 
edicto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
causa referida por medio de Procurador con poder bastante á 
continuar en el uso de su derecho como acusador privado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro de dicho 
término se le declarará por decaído de su derecho, y seguirá 
la causa sus trámites legales sin su audiencia.

Dado en Valencia á 7 de Mayo de 4878.=Pedro María 
Orts.=Por acuerdo de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

V i l l a r  d e l  A rz o b is p o .
D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 

Villar del Arzobispo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Embuena y García, alias Polo, y Vicente Pamblanco Dolsa, ve
cinos de Gestalgar, para que dentro de 80 dias, siguientes al de 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de es
ta provincia, se presenten en las cárceles de este partido judi
cial á responder de los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos estoy instruyendo sobre heridas graves á 
su convecino Juan Cansera; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Encargo y suplico á las Autoridades judiciales, militares, 
y civiles y agentes déla policía judicial se sirvan proceder á la  
busca, prisión y conducción de los expresados reos caso de ser 
habidos, á las cárceles de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en Villar á 4.° de Mayo de 4878.=José de Sa-ndoval.= 
Por mandado de B. S., Silverio Ribelles.

SENAS DE LOS SUJETOS Q,UE SE CITAN*

De José Embuena.
Edad 53 años, estatura regular, pelo cano, ojos pardos, na

riz regular, barba poblada, color sano; viste camisa de lienzo, 
pantalón y chaleco de puntillón, pañuelo á la cabeza y alpar
gatas de esparto.

De Vicente Patiblanco.
De 86 años, estatura regular, cora regular, barba poblada 

y color sano; viste pantalón de puntillón, blusa zaraza azul 
rayada, camisa de muselina, pañuelo de dos caras en la ca
beza y alpargatas de esparto.
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NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  la s  N e v e ra s  d e l G u a d a rra m a .

Balance de cum ia al 31 de Diciembre de -1877, aprobado por la junta general de accionistas de 5 de Mayo de -1878.

DEBE. HABER. ACTIVO. PASIVO.

s Capital  .......................................*....................................    - 880.000 , £50.000
4 Cuenta de acciones  ..................   . . . . . . .  £68.500 430.150 183.850 »
5 Ganancias v pérd idas.  ..........................................       30.081 ‘40 4£4‘75 £9,906‘65 »
6 Carlos Locatelli ........................... *....................................................     £5.000 » £5.0G0
7 Cuenta de accionistas, ...............................................     143.650 143.650 » »

10 Gastos sociales.......................................    8.5o3££7 6£6‘81 7.906'46 » .
11 Obras en la Cañada. ..................................    • 40.1£4‘11 » 40»4£4T1 »
1£ Gastos de explotación.............................. ................ ............ .. , 8.4£4‘09 » 8.1£4‘03 »
43 Caía '  .....................................................        70.889 75 61.186*00 9.703*69
Ü  Dividendos á cobrar ..  ..................................................................   1S3.98B  77.100 45.885 _ ,

687.837£6£ 687.837‘62 £75.000 £75.000

Por el Consejo de administración do la Compañía, el Administrador delegado, Simón Saura. X —1737

S o c i e d a d  c o n t r a t i s t a  d e  l a  p i c a d u r a  G e  v e n a  
de t a b a c o .

En la última junta general de señores accionistas de esta 
Sociedad so acordó repartir un dividendo activo de 85 pesetas 
por acción, deduciendo el importe de la contribución in 
dustrial.

Para su cobro deberán presentarse les acciones en las ofi
cinas de esta Sociedad, Paseo de Recoletos, núm. 13, bajo,^des
de esta fecha, bajo factura, cuyo-modelo estará de manifiesto 
en dichas oficinas.

Madrid £4 de Mayo de 1878.-—El Secretario, Ignacio Aranaz.
X —1741

C o m i s i ó n  l i q u i d a d o r a  d e  l a  H u e v a  C o m p a ñ í a  
d e l  f e r r v - c a r r i l  d e  A l a r  á  S a n t a n d e r .

DELEGACION.

Habiéndose extraviado á D. Manuel María Ram ón, vecino 
de Santander, el resguardo provisional de acciones de esta 
Compañía, expedido á su nombre con el núm. £.095, por el c a - ‘ 
pita.l de rs. o.£40, según dicho interesado ha participado á esta 
Delegación; en cumplimiento de acuerdo de la Comisión liqui
dadora adoptado en sesión de 1 1  del corriente, se anuncia por 
el presente la anulación del referido resguardo ,^cuya conver
sión se verificará entregando á D. Manuel María Ramón los 
correspondientes valores si en el término de un mes, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, no se hubiese 
presentado reclamación alguna.

Madrid £8 de Mayo de 1878 =E 1 Delegado de la Comisión 
liquidadora, Federico Luque. —X

Direccion genral de Correos y Telegrafos 
Según los partes recib idos, ayer no llovió en provincia alguna.

 olsa de MadridC ^ iz a m o a »*«, 28 t - M ayo  d Í378* w m p a ra á a  e©&
la  deí d i a m U r i- o r *

OAViDíG AL CONTADO-,

G-MN; l  PÚBLICO L.
í)ic< 27. Día 28..

§ko\t?« risruétu a al 5 p or KM) , » . 4 2 * 7 0  12*79-72 4\t-77 4|2
4 $‘ 80-82 H2 

nn fmblic.ndo. 4:.i>'72 »
' á  plazo \ 42*70 4 2*82 4x2-85-82 Íj2

liii próx.
no publicado 4 2*75 »

'pequeños. 42*65 42*?5
6 p lazo. 13*05finpr., pri. 20

Idee? id. exterior. ........................   4 3*82 42*95
■ Deuda amortizabla coa  interés dal 9, por

. J t - r í o r . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . i . -  28*65 28*65-70
ídem del personal....................... . .. 65 OjO »
Sí líeles hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda serie  ........... H02 C¡0 »
Soaos del Tesoro, de nPOO rs., 6 por

interés anual , 73*30 74 *j 0-25
no publicado. 54*40 »

llera id., segunda e m i s i ó n  __________     74 0x0 74‘25
no publicado 74*40 »

Cédulas hipo 1 enanas del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 4 00, ... A  •. » 97*7 O-VO

no publicado. 87*00 98 0 [0
Idem id. al 6 por 4 0 0 . . . . ................    * . »

no publicado. 87 90 »
Obligaciones del Banco y  del -Tesoro al 6

por 40$, nério in te r io r .................. ..........94*25 »
en cantidad s pequeñas. 94*30 94*25

Ídem id. id., id. exterior, - .............. .. 94*35 94*25
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre produelo de- Aduanas. 94 ‘25 91 ‘SO-85-40-89-
no publicado 91*30 91*63

Acciones de carreteras generales 6 por 100 
anual emisión de 4.° de Abril de 1850,
de 4.000 rs. ..........,.......... . 3o 0[0 »

Idem de '31 de Agosto de 4853, de 2.000 rs: 45 0¡O »
Obligaciones vp m rk c s  oor ^^ro~vnv *p. „ 

de V a Q  da 4 A dé ¿ ñ m  na « 8?t 23*15 2-5*05-20
nopH.’d/t aún "25*20 $5*25 d.

ídem id., de 4 ?  de Diciembre de 4 874. . .  25*4 O »
no publicado 2-5*4 5 25*15 d.

Idem id., emisiones de 1875   ............. 25*05 »
no -publicado 23*15 25*25 d.

Idem id., id, de -i 876 .   L .  ....... 25*f 0 a
¡10 publicado. 25*4 5 25*15 d.

lde?a icl, id, de 437?................... .... ........... » >»
no publicada. 25*15 25*25 d.

íaem iu», id. de 4878....................... .............. g5d 25*45-20
no publicado » 25*25 d,

Idera de 20.000 r s .» .» ................. .................. » »
no publicado. * 25*25 d.

Acciones d o ’ . », u  de E s p a ñ a »  ____ _ 219. <R0 . 212*50-24 2 Cq0
no publicado 2 4 2*¿G 24 2*59

Idem de la Compañía de los ferro-carrle?
de Madrid á Zaragoza y  A licante  a a

A, v no publicado. »  79*50 (1»
Ubi? gamones de la misma, interés ñor Dial 

anu al _ *......... i s
* ?«caceo. .v. 60 CqO d.

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o

i Ca n o» s &nssicso , o a r o . ben^fício»

i—  ~  — —
&U>aeei&*... par. | »  ■ ■Logroño..,.., » .. i ¡4
Al coy. .* * « » .  »  f , 8(8 L o r e a * » p a r »  ,*
A lean te„ , .t t ' [̂8 L u g o    ! >5 4j2
Ahnena.e, f , x | i {8 M álaga». . . .  »
A v i la . . , ,» ,»  par. | A M u r c ia . . . . . .  v 4¡4 •
Badajoz».»...  ̂ 4x4 O r en se . . . . . .  » 4|2
Barcelona.. .  a- 5|8 O v ie d o ..» , ,»  3* i 7{8
B éjar.. . . . . .  p*r« x • F alencia. . . .  & 3¡S
B i l b a o P a l m a  M sil A i * 4]2p.

' B-irgoS:.  ' par. .* ’ P a m p lon a ,,.! & 4[4
C á c e r e s . . , .»„  ̂ £[8 PoiiGveáea  . 4¡2 d.
(ÁUliz...... . e ' loe v. b|ñ
Cartagena .» . x 4¡2 , :  ̂ j ^ 8
Cnstelkm,. . .  par, i  S. SéimDMm, * | 8D-p.
u íü dad-feaL  , . v l ojg
C lú xiob í» „c  . x M": '-a.*. r‘ ‘ V, Ñ->. ?• ¡ -yft
C o r u ñ a •? 3>4 tum tíago.»» . & i iJa
•Cuenca  ■■i¡I  .« - *1 . _  o s | 4j8
F e r r o l . . » , , . .  v • ¿>bd m.. _  » l  5¿s
G e r o n a . . . . .  * S.B S o r i a . . . . . . .  »  • |
íh jon . o I j l  T a r r a g o n a . -v $.- 5--8 •
d r e n a d a . . . .  . s Bf- T e r u e l » , , * . . Srg
'3nfída]aisrae ' T o l e d o » . . , , . ' par. ¿
i ia r o . . .  G ¿ ^  - 4|4 Tudela. b j4  »

--i-íuelva. . . . .  »  íh4 v?a l e n c i a . . .  J  ‘ 5r8
Huesca»,. . . . .  s 4y* v aliadolid . . i  3 4f4
l a e n . »  M8 Y igo  . f « ■
bares Front* s 5iS Y iioría  , . 4SJ  x 8r4
L e ó n . . . . . . . .  *  1 *£?. Z a m o r a ! * I 4Í4
v »6n d a ...o» . r K - r 1 4y2
VmrQ?-. % %-[h - ¡i

B o is 'á r " s^ttranj e r a f .
PARÍS £ 7  DS MAYO. •

!S por 4 00 ex ter ior .»  ,. á 42 7¡8, 

g p o r  400 m íe r ic o . . .  á 44 3[4,

franceses. . . .  { !  | g  g : ; ; ; ; ;  • ; ; ;  í  
C onsolidados in g le se s ... . .  v i ó á  96 4 3t? 6»

t a M o g  ©M ótales s o b r a  p la ia is  esttFaBj^rati:.
Lóndres, á i?O dias fecha, dins, 48’30,
París, á $ dias-vista, franc. 5*02.

Ayuntamiento contitucional de Madrid
Del parte rem itido es. este dia p or la Intervención  del M erosdg de- 

granos y nota da precios de artículos do consum o, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y á 1 ‘33 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  áb  ‘41 el kilogram o.
Idem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, y  a 4*4 4 el kilogramo. 
T ocino añejo, de 48*75 á 20 pesetas la arroba; ele 0*84 á 0*96 pesetas; 

la libra, y  de 4 á 4 *82 el kilogram o. -
Jamen, de 25 á SO pesetas la. arroba; de.. 4 ‘25 á 4*75 la itfor*. y-- 

de 2*69 á 3*80 el kilogramo. ' ' ' "
Pan de d esfib ras , de 0*42 a 0*46,  ̂ a 9*52 nesetas el kikw

gram o,
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas M arroba ; de 0*2$ á Okú 1.a libra 

y  de 0*54 á 4 ‘18 el kilogramo.
Judías, de .5*50-á 8*50 pesetas la arroba; de á 0^7 la .libra, r  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8‘5@ pesetas la a rroba ; do 0*23 a 0A7 U  libra, r  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas,.de 8*50 á 6*50 peseta?; la vm-obx; áe Gl?; 3 0^9 la libra» 1 

de 9*54 á 0*6B el kilogram o.
! Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la a rrob a ,y  á AH 5 &i kilogramo.,
Mem m ineral, á 4 *25 pesetas la arroba, j ó  0*-i t el kñógnuno.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 v i kilégramo. 
labon, de 14 á U ‘o0 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra., y  de 

• 4 4 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 A v75 pesetas la arroba: de 9*08 á 0*44 la 'libra, 

y de 9*45 á 0*49 el kílógranío.
■Aceite, de 48 á 47 nosetas la arroba: á 0*60 'ia lib ra , y a 44*10 

decalitro.
Trigo, predo medid, ú 18*59 pesetas la fanega,y  á 24*59 e lh é c ifh tro .
CebaáyPp rec ’o vrv¿e.v o 5*51 pesetas la fanega, j  á 4 0*02 el ¿.e-ctó-htrü.

Mor4.. ¡íd sw  degolladas en el día 4é ayer.*™Yacas, 154.—Carne
ros, 87,— Corderos, i . 012»— Terneras, 47.,-—T o ta l, 4.250. •

Sn peso m  libras, 97.U6,— 'Mtm? «n idlógra ^1.539.

zbkiáz m ¡m productos remudaroo m  um> cesim: r.
de ay$r par a r l ü H m  mbm artíeulm de v-mnimo,

^011‘OS ’ÚE nu £'&&.{'0'DÁCiQ})t. PiasJJénM .

lú isd o » ,. » o. 0, 8.774*93 í FábriCuS de fósforos:
M g o v i e . » D 4 3 T 7 8  encabezadas..,. . . .  »
Forte.» t. , , ,F 5.237*4í ¡ Pozos"uvhielo:interv.»
.-•Mlbao „ »» ,  - r, » , . . » » , „ ,  „ 41552 93 ¡ g'ábncA ae gas, cok  y
Araaon . ,  , .  ...... ...., 2.358*40 f residuos.». » . . . » . « ,  *
V alencia. . .  - „■ >,,....« 3.74 5*4 4 l Mataderos. .» „  42.086*4 0
M ediodía.   48.948*56 * .. ................. -

40*94 ; t o  tax,.. . ,  . 0» . , . ,  49.4 i 3*98
     m  ̂ ...

L q que };>~ anuncia al público para su”conocim ien to .
Va-pca 28 de M ayo de 4 S78.^ID. Akakl©> M arqués de T orssro? ,

r-uc r dcMhdar» ’

O b s e r v a to r io  "de M a d r id ,
(y&ummiones meteorúlógieas del dia £8 de Mayo de 1873,

l  T3MPER ATURA fíj
altura fLFhl3medad deI aire- I

del barómetroji termómetro. dirección hstado
HORAS. /e fe id a

a.y Y en e . . !t y clase del viento, del cíalomilímetros, p ofl/in humede- S • ! US1°*
| seco*

6 de la m. 704 40 9 ‘4 6:2 N. O . V i e n t o .  Ais. nubes.
9 -islam.' 705 03 U 44‘9 94 O .; . . '. .  Td e m . J Nuboso,

42 del día 705*48 11 - • 4 6*2 9*5 O..-------  Id em . J Idem.
3 m  la t  705*52 c . i 2‘0 N» N. O. Idem .. | Idem.
6 do D i  tero 90 f  48 2 ú  4 0*6 ' O . I d e m  r . f  Casi desp.®

• 9 dél(t bJ -707*4 8 4 2*8 \ . 7*6 N. N. E. Brisa. 4 Idem .
Temperatura máxima del aire, á la.sombra» c . • « « , « 2 4 ‘2
Idem mínima de i d , . . , » ........./• ..*• 8*4

D i f e r e n c i a . . 43*4

Temperatura máxima al sol, á 4*47 m etros de la  t ie rra . 27*4
Mera id» dentro do nna esfera de cr is ta l.....................  53*9

Diferencia» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2G8
Lluvia en las 24 últimas horas, 011 milímetros *

Dmmehm telegráfica recibidos m  d Observo/torio de Madrid co
bre el estado iitmósfé-deo'd las nueve de-la> maña-na en mrim 
nimbos (¡a la Pemnmbi el dia-28 de Mayo áe--i87‘tí*

ALTURA TEüPKRA-
baroniétríca tura diuec- fuerza estado estaso

LOCALIDADES. al n ú ° lk l  “ cSTeH  ei0n dsI “  m  cielo, delam»
mar en mi- simales, viento, viento,

límetros.

S. Sebastian. 759*3 415 N. O . . .  Y,° fte. L lu v io so .. Agit*
B i l b a o 759 6 44-8 N. O . . .  Brisa , .  Ídem  » . . .  A .p ie*
O v ie d o .. . . . .  759*0 4 2*8 3. O. . .  V iento. Casi cub,°. »
C^rUiM Í7 b.) 764 v4 4S‘4 O. í . . . .  íd e m ... Nuboso . . .  Picada.
s< r Lo a . : 762*8 4 4*5 O  Brisa . .  Casi cub .h  »

O rm & Q ,.. . ,. 4 5*4 N. N, E, » Nuboso . . .  Bella.
L’ f» - , 764‘á 4 5'-«S N . O . . .  » Casi desp.0 Tranqó
Y '  , „ . » 4 7‘ü - O . . . . .  V.3 fíe. C u b ierto .. »

S, beiü . (7 hJ 765*8 4 m  N. N. O. » Casi desp.0 Tranqd
S i .» f ,F '76íV7 íkO‘0 N. O . . .  Calma. Despejado. »
T , r 765-0 SO-0 N .O .,. . Brisa . Idem   Rizada.
Gr*,T 76’3 '9 ‘ 4 2*8 S, O . . .  Idem ». Id e m   &

ot e . . .  758*8 48 3 S. O, » ,  Calm a. í d e m . » . . .  Rizada.
A V  n '■* 761 *3 23A N . O . , .  B.a fíe . I d e m .. . . . .  Idem.
M urcia.   764*4 22*2 N .N .O . Brisa... I d e m . » . . .  *
Ved* ( i  „ . 759 9 . ^ 21 ‘0 O» . . . . .  Id e m ». Idem . . . »  »
P
I celar  ̂ . 755*3 4 9*6 N . O . . .  V iento. N uboso. . .  P.oleaj.

Y h ) , ; 759*4 4 2*8 N  B risa». Al. nuboso. *
; t j .  759*6 4 8*2 N . O . . .  ídem  . Despejado. »

S i m'v  756‘6 - 42*4 S . . . . . .  Viento.. L lu v ioso .. »
E /X j » v” - 759k5 . 9 8  O   ^ r is a .. N u b o so ... »
V lia dolí 1.1 . 783*4 42*0 N .7 . . . .  Calm a. Id e m    »
S i i r c r i a » ;  761*4 42*0 N. O - . .  V iento. I d e m. . . . .  »

Madrid 764'4 54 9 O  Idem . .  íd e m   #
Eboorru. ’ . .1. 164*4 4e‘5 O . . . . . .  í dem» .  Id e m   »
C . m a r - í : 768-7 44‘8 , 0  . . . . .  Hdem ..  Despejado. »
nJb^.eet-ñ,,. . i 783*4 1 43*5 -O * Brisa . jN u b o s o  .» J  »

PARTE NO OFICIAL
INTE RIO R .

'0.—Muy en breve se reunirá en junta general 
la Sociedad madrileña protectora de los animales y las plan
tas para conocer el reglamento formado ya por la Comisión 
nombrada al efecto.

S A N T O S  D E L  D IA

San M aximino, Obispó y confesor, y Santa..Teodosia, mártir.

' “e;t¡ er;.'' Por*?i en. la parroquia del Salvador y  San Nicolás.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las nueve. — El salto
del pasiega. . .

TEATRO m  APOLO.—A  las nueve»—El Doctor THóge- 
91 es.—-Ayudar á caer,

TEATRO DE LA COMEDIA»— A  las nueve. — Turno 1 /— 
D. Pasquale.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A las
nueve»— Los sobrinos del Capitán Grant,

TEATRO .ESLAVA,—-A las nueve.— Ternera, 7, tercero.— 
El tío Caniyitas.

CAPELLANES»— (Compañía italiana.)—A las ocho y me
dia.--Gran volada musical.— A beneficio .de la .Sra. Papadopo- 
li.~--If¿ cantante de Sevilla.— La barra fija.— Intermedio musi
cal por la Sra. Papadopoliy el Sr. Marniei.—Doble trapecio por
los niños Cañadas.— Apolo y Apeles.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.

CIRCO DE PRIOR— A las ocho y media.— <5rande y e s -
cogida función por la compañía ecuestre, gimnástica, ac 
bélica y cómica- que dirige Mr. W . Parish, en la que tom 
rón parte los principales artistas de la compañía.


